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El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de solicitar la 

venia requerida por el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 6 (seis) cargos vacantes de Fiscal 

Letrado Adscripto, Escalafón "N". 

Los cargos son propuestos por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de 

la Nación, Director General de la Fiscalía General de la Nación, Doctor Jorge Díaz, 

actuando dentro de la competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le 

asigna y en el ejercicio de la potestad que específicamente le confiere el artículo 2 y el 

literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 44 de la 

Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, cumpliendo a su vez con las resultancias del 

Concurso de Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de 

la Nación Nº 976/2016 de 29 de diciembre de 2016. 

De esta forma, el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, 

propone al Poder Ejecutivo por Oficio Nº 460/2019 de 2 de mayo de 2019 la designación 

de quienes ocuparon los lugares números 50° (quincuagésimo) al 55° (quincuagésimo 

quinto) del orden de prelación del Concurso mencionado, dispuesto por las 

Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación Nº 426/2017 de 4 de agosto de 2017 y 

Nº 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y su modificativa Nº 504/2017 de 1° de setiembre 

de 2017, para los cargos de Fiscal Letrado Adscripto, a saber: Doctores María José 

Brisco Malli, cédula de identidad número 3.053.771-6, Rodrigo Javier Carámbula Luna, 

cédula de identidad número 3.592.032-6, Ana Inés lriarte Barbosa, cédula de identidad 

número 4.193.253-1, Cecilia lvonne Saavedra Papadopulos, cédula de identidad número 

3.791.320-8, Adriana Karina Colman Arostegui, cédula de identidad número 2.829.221-3 

y Anaclara Ramírez Berois, cédula de identidad número 3.814.901-8. 

En cuanto a los concursantes que ocuparon los lugares 1° (primero) al 49° 

(cuadragésimo noveno) se deja constancia que: 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017 fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 
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de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores María Noel Casarino Castro, Nicole 

Lebel Tejerías, Carla Lorena Larrosa Méndez, Silvia Mabel Trinidad Echague, Carla 

Antonella Murchio Cendali, Silvana Arredondo Rodeiro, Silvana Graciela Clavija 

Perdomo, Diego César Aguirrezabala Acevedo, Fernanda Delgado González, Hugo 

Daniel Pereira Bacetti, los que ocuparon los lugares desde el 1° (primero) al 11° (décimo 

primero) del orden de prelación y la Doctora Haifa Mustafá Salim Malina, lugar número 

23° (vigésimo tercero) del mismo orden, cupo establecido por la Ley Nº 19.122 de 21 de 

agosto de 2013 y el Decreto Nº 144/014 de 22 de mayo de 2014. 

Por las Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación Nº 652/2017 de 17 de 

octubre de 2017 y Nº 671/2017 de 20 de octubre de 2017, fueron aceptadas las 

renuncias de las Doctoras Dalila Noemí Martínez Alvarez y Julia Yaneth Coitiño Rosa, 

respectivamente, las cuales ocupaban los lugares 8° (octavo) y 14° (décimo cuarto) del 

orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de enero de 2018 fueron designados 

para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", de la 

Fiscalía General de la Nación, los Doctores Domínguez Manitto María Alejandra, Penza 

Lamboglia lrena Paola, Antúnez Souza Hermes Washington, Suárez Bozzolo Joaquín, 

Aldacor Machado Lucila, Menéndez Maresca Laura Sara, Fernández Barrios Carina 

Maribel, quienes ocuparon los lugares 12° (décimo segundo) al 13° (décimo tercero) y 

15° (décimo quinto) al 19° (décimo noveno) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 53/2018 de 7 de febrero 

de 2018, se aceptó la renuncia de la Doctora Daniela Fernanda Coll De León, quien 

ocupara el lugar 26° (vigésimo sexto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de febrero de 2018, fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Esalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación los Doctores Laens Ferrer Sebastián, Dugros Bauer 

Leonardo María, Pereira Rivera Carolina Vanessa, Sasson Valdez Alejandra, Zapater 

Erviti Bárbara, Cedrez Díaz Flavia Joanna, Bueno Scaglioni Cristian y García Pressa 

Osear Emilio, quienes ocuparon los lugares 20° (vigésimo) al 22° (vigésimo segundo) y 

del 24° (vigésimo cuarto) al 29° (vigésimo noveno) del orden de prelación, siendo el 

último, cupo establecido por la Ley Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013 y el Decreto Nº 

144/014 de 22 mayo de 2014. 
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Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018 se dejó sin efecto la 

designación del Doctor Sebastián Laens Ferrer quién ocupara el lugar Nº 20 (vigésimo) 

del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de abril de 2018, se dejó sin efecto la 

designación del Doctor Diego César Aguirrezabala Acevedo, quien ocupara el lugar 9° 

(noveno) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 383/2018 de 23 de julio 

de 2018, se aceptó la renuncia de la Doctora María Fernanda Tabárez, quien ocupara el 

lugar 36° (trigésimo sexto) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 572/2018 de 24 de 

octubre de 2018, se aceptó la renuncia presentada por la Doctora Yamila Cabrera 

Muñoz, quien ocupara el lugar 34° (trigésimo cuarto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018, fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N" 

de la Fiscalía General de la Nación, las Doctoras Sigona D'Onofrio Maria Virginia, 

Soloviy Urquhart Lorena y González Sánchez Paola Valeria, quienes ocuparon los 

lugares 30° (trigésimo) al 32° (trigésimo segundo) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018, fue 

designada para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", de 

la Fiscalía General de la Nación, la Doctora Viviana Natalia Posada Molinari, quien 

ocupó el lugar 33° (trigésimo tercero) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018 y su 

modificativa de 20 de diciembre de 2018, fueron designadas para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Esalafón "N", de la Fiscalía General de la Nación 

las Doctoras Amoedo Echenique Claudia Estela y Lluberas Pereira Gisel Evangelina, 

quienes ocuparon los lugares 35° (trigésimo quinto) y 37° (trigésimo séptimo) del orden 

de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 28 de diciembre de 2018, fue designada 

para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", de la Fiscalía 

General de la Nación, la Doctora Paula Andrea Goyeni Hernández, quien ocupó el lugar 

78° (septuagésimo octavo) del orden de prelación, cupo establecido por la Ley Nº 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y el Decreto Nº 144/014 de 22 de mayo de 2014. 
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Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2019, fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N" 

de la Fiscalía General de la Nación, las Doctoras Victoria Cristiani Szollosy, Katia 

Carolina Aviles Valerio, Ericka Stephania González Salguero, Carla Gabriela Marquez 

Pinela, María Verónica Payaslian Palleiro y Frencis Dominguez Kuhlmann, quienes 

ocuparon los lugares 38° (trigésimo octavo) al 43° (cuadragésimo tercero) del orden de 

prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2019, fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación, las Doctoras Victoria Acevedo Amaral y Ana Laura 

Barrios Bermúdez, quienes ocuparon los lugares 44° (cuadragésimo cuarto) y 45° 

(cuadragésimo quinto) del orden de prelación. 

Por Oficio de la Fiscalía General de la Nación Nº 255/2019 de 12 de marzo de 

2019, fueron propuestos para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 

Escalafón "N", de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores Gonzalo Daniel 

Cardozo Castillo, Lucía Silva Sandoval, María Fernanda Delpino Da Silva y Natalia 

Helena Charquero Martínez, Mensaje Nº 004/19 de 22 de abril de 2019 tramitado en 

expediente Nº 2019-11-0001-0473, quienes ocupan los lugares 46° (cuadragésimo 

sexto) al 49° (cuadragésimo noveno) del orden de prelación. 

Conforme lo informado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la 

correspondencia legal de la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la misma. 

Efectuado el análisis de rigor, se cumple con enviar las solicitudes de venias al 

Cuerpo Legislativo que habilite las designaciones de los concursantes que figuran en el 

cuadro adjunto, para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón 

"N" de la Fiscalía General de la Nación. 

NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD 

María José Brisco Malli 3.053.771-6 

Rodrigo Javier Carámbula Luna 3.592.032-6 

Ana Inés lriarte Barbosa 4.193.253-1 

Cecilia lvonne Saavedra Papadopulos 3.791.320-8 

Adriana Karina Colman Arostegui 2.829.221-3 

Anaclara Ramírez Berois 3.814.901-8. 
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El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidenta de la Cámara de Senadores, con 

su más alta consideración. 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

Fiscalía 

Montevidw, 29 de diciembre de 2016.

YISIQ: La necesidad de elaborar un orden de prelación a efectos de proveer 

cargos de Fiscal Adscripto (Fiscal Letrado Adscrípto, nueva denominación que 

regirá a partir de la entrada en vigencia del proyecto de ley que aprueba ·el 

Estatuto de la Fiscalía General de la Naci.ón), que se encontraren vacantes, o que 

vacaren durante la vigencia del listado de prolación que se confot;me. 

RESUIJJ\NDO: 1) Que dichos cargos serán provistos en el marco de lo 

dispuesto en el artículo único de la Ley 18.974 de 28 de setiembre de 2012, 

mediante concurso de oposición y méritos que se ajustará al Reglamento 

General de Concorsos aprobado por Rerolución N.º 579116 de 26 de agosto de 

2016 y a lo establecido en las Bases Particulares elaboradas a esos efectos.~ · 

2) Que a tales fines, y según lo díspuei.io en el Art, 6to. 

del citado Reglamento, cotréSponde designar un Tribunal que actúe en el 

concurso y asimismo, aprobar las B"*5 Particulares que regirán en el citado 

proceso de selección, según se establece en el Art. 4to. del mencionado 

Reglamento. 

3) Que el Departamento de Planeamiento y 

Presupuesto de este Servido Dt>SCentral!zádo sei'ialó que actualmente la 

Institución cuenta oon 30 (treinta) cargos vacantes de FiscalesAdsc.riprosy que 

por la Ley N." 19.355 de 19 de diciembre 2015 se contarán con 10 (die-i;) 

vacantes, a partir del 1° de junio de 2017, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 8vo del artículo 6to de la Ley N.ª 19.438 de 14 de octubre de 2016. 

4) Que entre las vacantes existentes y las vacantes 

previstas por Ley N.0 19.355 de 19 de diciembre de 2015, se excede la lista de 

7



prelación del concurso de oposición y méritos (Resoluclón,N¡~Af136114;de 5 de 

·· jooro de 2015.) cuyo. vetlcintiento está previsto para el día 9 de marzo de 2017 

(R~lud.ón N,",77115 de 9 de i~·de 201Sk 

5) ·Que· deh~, ·de; preladón del concurso de 

. oposimó,n y>ipéritos .titado su~ la Instiwción ba trillliita® al día de la fecha, 

trf!inta propuestas, di,?~ 

6) Que la,Ji'iscalfa"G~néfaldeJa .Nación tramitará ante 

. el 1Minístmo ;de .. Edu~ón y °"1tura:J~iooq·, <los propuestas de ingreso, 

agQtándose por tanto tia misma. 

7) ~ cl.•nuew. ~iQ;.de Proceso Penal inicia su 

v!gtmeia a'pmil'di!!l l6dejullo.del.•.~011, ororgmiw:Mmevasfunctones y un 

mayor~o;¡daFiscalíaJ>eneta11deJaNatión,.qUiendebefá.dlrlg.ir la 

investigación. de l<!$,~elitQS•Y ·. Ueva.:: adelante ·SU ~ción penal, debiendo 

· ~ás~~ proteger a }¡lS,~ y a·louestigos.delos mismos. 

$) 1 .Qw: · , PQT· 'lo • antedidw,." ·es absolutamente 

~ndibl.e, tenicndo tm wenta;la nue:va estru.i:tura del nuew juíci.o penal de 

tipo aaisatorio, y de poder cumplir ñtlmente ron los compromisQs.asumidos, 

contar'~ mayor cantidad ;de, &qales a efec«Js· de llevar a cabo el eje de las 

in~o~ a e~ delos llmd(itlal:iQSdf\ eSUl ~tuciim . 

. @NSIQRAND<k i l).Que.~v~®to,~uesU>1~ndeconvocar 

. aQmrorso<le.~iclóny.Mérito$,;a efootQSíderel®orarun orden de prelactón 

para la provisión de cargo$ .de, ~l :A.dsaiplOi ,qqe ~ enoontranm v~cantes, o 

que vacaren durante le vige:oola deHtstadQ de P4'~adón,qlle se conforme. 

2) .· Que. para ello, ~ponde aprobar las Bases 

Particulares del Con~, de,~ a l<l que ~til del Anexo qtte integra la 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

presente resolución. 

3) Que el Tribuna! se conformará por Fiscales de 

reconocida trayectoria en esta fnstitución, todo lo cual garantiza el nivel y la 

ecuanimidad requeridos para esta instancia. 

4) Que el mismo estará íntegrado, en calidad de 

titulares, por el señor Fiscal Letrado Nacional de lo Penal Especializado en 

Crimen Organizado de l". 'fümo, Dr. C'..arlos NEGRO, la sei'lora Fiscal, Letrado 

Nacional en lo Penal de 12" Tumo, Dra. Adriana EDELMAN y el señor Fiscal 

Letrado Inspecror, Dr. Luis PACHECO; y en calidad de suplentes, las señoras 

Fiscales Letrados Adjuntos, Dra. Laura BENTOS, Dra. Daniela RAMOS y Dra .. 

Adriana DI GIOVANNI. 

5) Que en virtud de lo anterionnenm expuesto, 

corresponde instrumentar el proceso de selección de aspirantes· a cargos de 

Fiscales Adscriptos. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Decrero Ley N." 15.365 de 30 

de diciembre de 1982 en lo aplicable; en el artículo único de la Ley N~" 18.974 

de 28 de setiembre de 2012, en los literales A) e 1) del aní.culo 5.,, de fa Ley N." 

19.334 de 14 de agosto de 2015 y demás nonnas ronrordan~es; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LANACIÓN 

RESUELVE: 

l") CONVOCAR a Concurso de Oposición y Méritos a efectos da elaborar un 

orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Adscripto, (Fiscal 

Letrado Adscripto, nueva denominación que regirá a partir de la entrada en 

vigencia del proyecto de ley que aprueba cl Estatuto de la Fiscalía General de la 

Nadón) que se encontraren vacantes a la fecha de la preseuu~ Resolución, o que 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se amfonue.~ 

2º) APROBAR las basfl particulares que ~en del Anexo de la presente 

resolución. 
3°) DESIGNAR como íntegrantes ·.del· Tribunal . de Concurso en calidad de 

tintlates al seilol\~al Letrado Nacional df! lo Penal Especializado en Crimen 

(Jig.animdo de !''. Tumo,. Dr. Carlos m:GRO, lél señora Fiscal Letrado Nacional 

. en lo• pefléll .de 12" Turno, Ora. Adrlana EDELMAN y seftor Fiscal Letrado 

lnspe<:im'> nr, Luis PACHECO; y en calidad de sµplentes, a las sefioras Fiscales 

Letrados Adjuntas Dra. ~ BENTOS,. Dra~ l)aniela RAMOS y Dra. Addana 

Dl'GIOVANNI.. 
4") DISPONER que asistirá administrativamente al Tribunal, la ·funcionaria 

SoniaDIAZ. 
5") NOTIFICAR a los integrantes del Tribunatde.Conc:urso designados y a la 

Secretaria Administrativa del mismo. 

6º) PUBLlCAR· el p~nte 1laroadode. confon:nidaQ. a lo dispuesto en ios 

artículos 7Irf' y Ir" del R~nto G~al .de Concurso. 
7") ··COMUNICAR. al Depanarnent,o· de .• · Gestión Humana, a Gestión 

Documental, al Eqµipo Penal. d,e , esta Jnstitudón y a las Fiscalías Letradas 

Nacional~ de lo Penal lS" y 16º 1\ll"ll9· 
' ~ ~ > • ' ' ' • , ' ' ' j ' i . : ' .' > ' ' , ' ' , 

8°) PASAR a Secretaría General pµra Ja ~alizaclón de las notificaciones y 
ji·''' 

. com~!cad9nes C()l1'e5poll?ientes .. 

JDNcab 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

Gestión Documental 
03/08/2017 18:01 :39 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución N.º 426/2017 

Exp. 2016-11-0019-1402 

VISTO: la Resolución N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016. 

EXPEDIENTENº 
2017-11-19-01402 

Montevideo, 4 de agosto de 2017 

RESULTANDO: 1) Que por la misma se convocó a concurso de oposición y méritos a efectos de elaborar 
un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Letrado Adscritpo. 

2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por los Señores Fiscales 
Letrados de Montevideo Dres. Carlos NEGRO, Adriana EDELMAN y Luis PACHECO, en calidad de 
titulares; ypor las Señoras Fiscales Letradas Adjuntas Dras. Laura BENTOS, Daniela RAMOS y Adriana DI 
GIOV ANI, En calidad de suplentes. 

3) Que según informe presentado ante el proveyente con fecha 1 º de agosto del corriente, 
suscrito por los miembros titulares del referido Tribunal, el concurso se desarrolló con la regularidad formal, 
cumpliéndose con la totalidad de las etapas previstas. 

CONSIDERANDO: 1) Que el proceso mediante el cual se arriba a esta etapa del concurso ha sido, a juicio 
del proveyente, ajustado al Reglamento General de Concursos para el Escalafón "N" (Fiscales), aprobado 
mediante Resolución Nro. 579/2016 de 26 de agosto de 2016, y a lo establecido en las Bases Particulares 
elaboradas a estos efectos. 

2) Que asimismo, el concurso ha sido transparente y dotado de todas las garantías 
dispuestas, así como las que el Tribunal estableció para un mejor cumplimiento de los objetivos fijados; por 
ende, el resultado deviene legítimo. 

3) Que, por lo precedentemente expuesto corresponde, aprobar lo actuado por el citado 
Tribunal, y homologar el referido orden de prelación. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015, por el artículo 45 
de la ley N.º19.483 de 5 de enero de 2017 y demás normas concordantes y modificativas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º) APROBAR lo actuado por el Tribunal de Concurso de Oposición y Méritos designado por Resolución 
N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de 
cargos de Fiscal Letrado Adscripto, que se encuentren vacantes y los que se generen en el futuro mientras se 
encuentre vigente el orden de prelación. 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

2º) APROBAR el resultado final del referido Concurso y homologar el orden de prelación de los 
participantes que lo han aprobado, ordenado correlativamente de mayor a menor puntaje, de conformidad al 
siguiente detalle: 

l. CASARINO CASTRO, Ma. Noel (4.017.558-8) 
2. LEBEL TEJERIAS, Nicole (3.479.430-6) 
3. LARROSA MENDEZ, Carla Lorena (5.118.754-4) 
4. TRINIDAD ECHAGUE, Silvia Mabel (3.810.981-2) 
5. MURCHIO CENDAL!, Carla Antonella (4.594.575-6) 
6. ARREDONDO RODEIRO, Silvana (l.879.731-2) 
7. CLA VIJO PERDOMO, Silvana Graciela (3.910.109-3) 

)3) MARTINEZ ALVAREZ, Dalila Noemí (4.909.008-6) 
9. AGUIRREZABALA ACEVEDO, Diego C. (3.195.174-5) 

10. DELGADO GONZALEZ, Fernanda (3.499.596-2) 
·11. PEREIRA BACETTI, Hugo Daniel (3.694.095-3) 
12. DOMINGUEZ MANITTO, Ma. Alejandra (3.651.874-8) 
13. PENZA LAMBOGLIA, Irena Paola (4.422.523-8) 
14. COITIÑO ROSA, Julia Yaneth (4.477.292-4) 
15. ANTUNEZ SOUZA, Hermes Washington (4.418.993-9) 
16. SUAREZ BOZZOLO, Joaquín (3.957.028-6) 
17. ALDACOR MACHADO, Lucila (4.009.796-6) 
18. MENENDEZ MARESCA, Laura Sara (2.632.047-4) 
19. FERNANDEZ BARRIOS, Carina Maribel (3.814.189-0) 
20. LAENS FERRER, Sebastián (4.017.767-7) 
21. DUGROS BAUER, Leonardo Ma. (4.067.126-9) 
22. PEREIRA RIVERO, Carolina Vanesa (3.526.087-9) 

1
• 23. SALIM MOLINA, Haifa Mustafá (5.089.108-5Y ~ .. 

/ 
24:~SASSON VALDEZ, Alejandra (1.831.156-0) 
25. ZAPATER ERVITI, Bárbara (1.928.686-1) 
26. COLL DE LEON, Daniela Fernanda (4.374.749-1) 
27. CEDREZ DIAZ, Flavia Joanna (4.047.853-6) 
28. BUENO SCAGLIONI, Cristian (4.553.330-9) 
29. GARCIA PRESSA, Osear Emilio (4.364.032-2) 
30. SIGONA D'ONOFRIO, Ma. Virginia (3.773.653-1) 
31. SOLOVIY URQUHART, Lorena (3.311.525-6) 
32. GONZALEZ SANCHEZ, Paola Valeria (3.032.146-4) 
33. POSADA MOLINAR!, Viviana Natalia (4.007.809-9) 
34. CABRERA MUÑOZ, Yamila Raquel (4.647.108-9) 
35. AMOEDO ECHENIQUE, Claudia Estela (2.908.574-2) 
36. TABAREZ CAPUTI, Ma. Fernanda (3.193.568-2) 
37. LLUBERAS PEREIRA, Gisel Evangelina (3.145.446-8) 
38. CRISTIANI SZOLLOSY, Victoria (4.139.716-7) 
39. A VILES VALERIO, Katia Carolina (2.598.077-4) 
40. GONZALEZ SALGUERO, Ericka S. (3.682.421-8) 
41. MARQUEZ PINELA, Carla Gabriela (2.898.752-1) 
42. PAYASLIAN PALLEIRO, Ma. Verónica (1.997.296-3) 
43. DOMINGUEZ KUHLMANN, Frencis (4.332.515-4) 
44. ACEVEDO AMARAL, Victoria (4.769.975-3) 
45. BARRIOS BERMUDEZ, Ana Laura (4.557.946-8) 
46. CARDOZO CASTILLO, Gonzalo Daniel (2.614.050-1) 
47. SILVA SANDOVAL, Lucía (4.357.612-9) 
48. DELPINO DA SILVA, Ma. Fernanda (4.473.874-4) 
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Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

49. CHARQUERO MARTINEZ, Natalia H. (4.002.805-0) 
r )50. BRISCO MALLI, Ma. José (3.053.771-6) 

1
11

1 51. CARAMBULA LUNA, Rodrigo Javier (3.592.032-6) 
52. IRIARTE BARBOSA, Ana Inés (4.193.253-1) 
53. SAAVEDRA PAPADOPULOS, Cecilia I. (3.791.320-8) 

\ 54. COLMAN AROSTEGUI, Adriana Karina (2.829.221-3) 
L55. RAMIREZ BEROIS, Anaclara (3.814.901-8) 

56. BENTANCOR CAZENA VE, Mariana (2.969.202-4) 
57. PRICOLI PORLEY, Andrés (2.775.223-2) 
58. RODRIGUEZ NUÑEZ, Judith (4.564.706-5) 
59. GARCIA LEMES, Gonzalo Javier (3.550.843-7) 
60. ESPINOSA GOMEZ, Juan Pablo (3.465.985-7) 
61. CASAS VILLAR, Manuela (2.588.104-9) 
62. ORTIZ SILVA, Ma. Virginia (3.174.764-5) 
63. FLORES LACOSTE, Ma. Noel (4.114.491-2) 
64. LO PEZ CRESPI, Rodrigo Ignacio ( 4.228.093-3) 
65. HARGUINDEGUY FIGUEROA, William (4.359.168-6) 
66. FRISCH MIJARES, Romina (4.035.887-3) 
67. TOURN BALLESTA, Guillermo Enrique (3.079.456-2) 
68. ROBAINA ISLAS, Fany Giselle (4.214.763-6) 
69. FERES SIERIG, Lila Gabriela (3.468.450-5) 
70. MENDEZ PASSERAUT, Hernán Elías (4.863.568-1) 
71. HIDALGO OSPITALECHE, Ana Lucía (4.684.980-8) 
72. LEZCANO UBACH, Ma. Cecilia (2.916.355-2) 
73. RUIZ DIAZ BARRETO, Solange Daniela (3.668.967-6) 
74. GALLUZZI FERRADANS, Alicia Beatriz (2.734.474-0) 
75. AGESTA CAMERA, Melissa (3.807.719-2) 
76. OTAÑO LUNA, Ana Laura (4.688.274-9) 
77. DELGADO BENITEZ, Jesús Mauricio (4.392.635-4) 
78. GOYENI HERNANDEZ, Paula Andrea (4.530.122-3) 
79. PUPPO GONZALEZ, Miguel Sebastián (2.948.695-4) 
80. MARRERO DE LEON, Verónica Fabiana (3.684.876-5) 
81. APARICIO ZINULA, Jacqueline Rosmary (4.532.887-9) 
82. ECHEVERRIA MARTIN, Ana Cecilia (2.992.816-4) 
83. BENTANCOR OEHLSCHLAGER, Natalia (3.181.034-9) 
84. ACOSTA VAZQUEZ, Ma. Agustina (4.447.130-0) 
85. GARCIA LEITE, Verónica Aída (4.505.431-5) 
86. CABRERA GODAY, Santiago Alexandro (4.845.769-7) 
87. ROBAINA SHANNON, Ma. Alejandra (4.012.483-0) 

3º) DETERMINAR que el orden de prelación, previsto en el numeral que antecede, tendrá una vigencia de 2 
(dos) años, improrrogables, a partir de la fecha de la presente Resolución. 

4º) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor. 

5º) NOTIFICAR a los interesados la presente Resolución. 

6º) PASAR a Gestión Documental a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4to y Sto 
del presente acto administrativo. 

7º) CUMPLIDO, póngase a Despacho a efectos de iniciar los trámites pertinentes para las designaciones 
correspondientes. 
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Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

:secretaría Dir. Gral. 
:08/08/2017 17 :07 :04 
:R.~s~lu~Íóll de Dir. Gral. 

Resolución Nº 440/2017 

EXPEDIENTE Nº 
2017-11-19.-01402 

Montevideo, 8 de agosto de 2017. 

VISTO: La Resolución N.º 426/2017 de 4 de agosto del corriente. 

RESULTANDO: 1) Que por dicho acto se aprobó lo actuado por el Tribunal de Concurso de 
Oposición y Méritos designado por Resolución N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, para la 
provisión de cargos de Fiscal Letrado Adscripto. 

2) Que por Expediente agregado N.º 2017-33-1-00959, el concursante Dr. 
Osear García solicita se tenga presente su condición de amparado por la Ley N.º 19.122 de 21 de 
agosto de 2013, al momento de las designaciones. 

3) Que el Tribunal de Concurso informa que existen cuatro (4) concursantes 
que han manifestado ampararse por la citada norma, que regula la protección de la población 
afrodescendiente. 

CONSIDERANDO: Que en esta instancia, y sin peijuicio del orden de prelación 
opo1tunamente aprobado, cotTesponde declarar que los concursantes Dres. Haifa Salim, Osear 
García, Paula Goyeni y Jacqueline Aparicio se encuentran amparados por la Ley N.º 19.122, y 
serán considerados en las designaciones que oportunamente se verifiquen, en atención a la 
cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015, por el 
artículo 45 de la ley N.º19.483 de 5 de enero de 2017 y demás normas concordantes y 
modificativas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º) DECLARAR que sin perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolución N.º 
426/2017 de 4 de agosto del corriente, los concursantes Dres. Haifa Salim, titular de la cédula de 
identidad n.º 5.089.108-5, Osear García titular de la cédula de identidad n.º 4.364.032-2, Paula 
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Goyeni titular de la cédula de identidad n.º 4.530.122-3, y Jacqueline Aparicio titular de la cédula 
de identidad n.º 4.532.887-9, se encuentran amparados por la Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 
2013, y serán considerados en las designaciones que oportunamente se verifiquen, en atención a 
la cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

2º) NOTIFICAR a todos los concursantes que se encuentran en el orden de prelación aprobado. 

3º) MANTENER en Despacho a efectos de continuar con los trámites pertinentes para las 
designaciones correspondientes. 

Actuante: 
Alba Silvera 

Pase a Firma 
Jorge Diaz Almeida 
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Srn. MÜ'ÚtiiJ\~ ú1.· b:lucsr:1ón y Cul!t<nL 

Dra .. Maria Julia 1MUN'OZ. 

D1.t rni mayqr i:on:<ide:t<1ción; 

Cum¡1lo e11 rnrnwtí'-'ar 11 uskd <~Ue de wrnen:lo a fo 

inf:Ormadn ¡)C}r d Dt'p;arn:;mento de r·1~nrncaeió11 y Pw0su¡:mi.:sio de j¡;¡ 

(h:-1icrnJ ~1e la N~ttdcm, I,¡¡ !ns~ ímción i;:oo11t::i i.:on ! 2 {JCM.">¡!) 

Ct~r.g(v'< \'tK:antt:s de Fb~1iJc~ lc{rudqs Adsc.dplos. 

l~m· Resüfo'l.:i,}1, N'' 'il'ú/16 de 29 de didemhrn de 

2:016 :.;,e convrw.'-0 a coth.::urso de Oposidón y .Míi'.7i!c>s t"-On el ()~~ktivo <k 

chlilxmu un urdot'll de ¡ni;:lmción pt1rn la pr.;:1vl:S~ún ck ~:,1tgtH de 

L..:tnH.k1s i\d$~:rip~os, a~I etmio l<'l ¡mivisíón dt! .n1rnc>·:;¡s \N.lr.':anh~s que ~e 

get1eren en ig1111I l.'llitegi,'íri.a "1'~i d ~>laz;.í di;,!° vigem:ii~ dd üt'tién de 
[)rulacJ.:m. 

El Td~:nmai de üi11cL1if:iü t'.'>íi1vo ín:icg.~'ll!tfo pi:>r el 

Dr. Cmrlo§ N~,gro, Drn. Adriam !i<lclman y rk Luis P~hc~;ü t'n 

canl,>1,':{t'r de titul.a.res-; y por la Dn'l Luunt Benlns, Dr<L IJu.nida 

}' Dm. Adrian¡i Di Giova:rmí en ~'.ar:kti;w {it; sup1Qmes. 

La th:tu,¡¡dón del Tri "1.mal de Conc .. r$u füo 

a¡.wubuda ¡1or R~~oluóón N'' 426/10 l 7 de 3 ~fo l~JilO:llio ~l\ 20 l 7, 
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(¡¡¡he que de tilCUef'(~ü •~ fo que {;;;tahl~~ ¡~ 

21 d<· ago!\t~1 dé 201 y su [)(~.;:wetu Reltlmttéil~~ff~O 

Lm n1himm; ;i;;tm la nrn. lfaifa i'vtu;;;tata Salhn 

MoH1'tTh, qué ~11par<1 ul !tifiar R" 23 dd 1;)t'don de prdadbn, d Dr. 

O;s't.<U Emlfü1m! Garch~ Pr~~~':'.ia.. que tx.:upara el h1gar N.'7' 29 dd ottkn 

de rrd<idi'm y Ikit. p¡¡¡u l~i Gnyeni 1 {t:i11.;il~il::t ijl~t' (W:upttt)'l d lug<lf 71\ 

del nrd'll:n d~ prelacimi. 

af11) e:n l'.LH'!\0, i;;e tledatG"i, slJ'.1 plllwj11icio d~l Iwdcf11 de prelación @probatfo 

¡:xw R~~"l;nfodón N." 426//.11!7 de 4 d~ ftgm;tt1 dlfr! afü! ~~11 cun>ü, qu.c lol; 

c.t111em·s.."!nlA::~ n1~i¡dmladt1s c11 el parrnfü imtcrinr se crn:ue1ltr$m 

tunp~rOOüS por IL® Ley 'N'~ K 9. l 22 y scrrui <:on~kk~n1tl~)& en l;~s 

1{('si~~1ai:it1n~s q~1e •lpüftl.lflffirlle11t~ se veri fü~ueJ1 ~n ate.m.:~ón a l 11 

cmttld.a\l de v;tC<"!~!fi':~ ~· t1trl k:l!.e ifüt dt\ !ti enn1a 

A ia!~s cli.'t:tos, y d..: a ln 

pr'i~"~"kntem~nt,¡,~ y a l.ü que dis¡:it."l.N el a:rtk:i.tÍn 4 de la 1 N
1
' l\l.12'.L 

t:cvrrt:'s~}ü!~fo, t,'$! ei:>l:t in'itanda pmponcf, la de::;ign~rión !a Dn1. 

Hrti h1 .\'1u~t;~fá Sallm >.follrm, t:fJ.aju11twm•~mc cu~i ;;.! 11wd~11 d>i!: f'rela.<:i•..1~1 

d>B 1a fü;111 del t:nru:llJ~ü dt:: n¡:m"Sidlm y m~rll<)5 dd ! al. t 1 , CK~i.~pa:mlü ~a 

P11t ~'~~ 11iotivo, lit· s;u:>>!:nt<,; Fis\.'.111 di: Cnm:: y 

d.:: tu N.r1~ib;1~ ¡¡,.¡;trnmdo ~lt~ntm d0 h1 {'.omp1m~wida 
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<l~¡tt'nik1ida du los tli:x:e t'lmkulmn vilat: de tl~s ¡m1fos1omile·' 

s01\rtlatfo~. 

Sin olm ""'''n•"'"!"'"' 

l:ül!Kidere hl'i doce ¡ 

<.jl!l" ~:>eupnrirní la ütulari~~&d de ktS cargoS- V;~c:mk,'!i, y dé a la mfg¡y¡¡i IJ1 

\n{m ih~ kgal y c0nstitudülNJil qu~ hubicri;; de türt'li:SfMH'M.'l~L 

prnpida l:;i tK:m;.ión para s;¡>luJarlc con mi nH1:-; disü1ignici..'1 

co111'>ldcn•dt}11. 

i' 

J~cr-· 
¡ f,·i'('> l r.l ~-'' 

Df, l•~r;ré 
1'#~ 

Gé'n'ffliAI 
,1 
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Oficio Nº 640/201 

Sra. Jvlinistra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia :tv1l11'roz. 
De mi mayor considemción: 

Cumpkl en comunicar a ust 11 que de acuerdo a lo 
li ' 

informado por e1 !Jt,"Partamento de Planíficaci, y Presupuesto de la 

Fiscaifa General de 1a Nación.) la !nstituciórti',¡ ta con 7 (siete) 

cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscciptod;¡¡ 
, 'i 

Por Resolución~ 976/16 ' 29 de diciembre de 

20 l 6 se convocó a concurso de Oposición y ~ , . con el objetivo de 

1 bo d d l . , i· .. ,I ~ d p· ~ .. i' e a rar un or en e pre acion para a. proVUJ.,I e cru-gos e , 1si....;wes 

Letrados Adscriptos, así como la provisión de ~l vas v~antes qu~ se 

generen en. igual categoría en el pla2,.o de cía del orden de 

prelación.. ,1 
! 11 

El Tribunal de Concurso f~rvo integradt) por el 

Dr. Carlos Negro, Dra. Adriana Edelman . pr, Luis Pacheco en 

carácter de titulareS; y por la Dra. Laura Ben Dra. Drutlela Rmnos 

y Dm. Adriana Di Giovru:mi en carácter de su 

La actuación del Td 

aprobada por Resolución N"' 426/2017 de 3 del 
Por tal motivo. el s 

Proourador Genera! ,de la N~":ión actuando 

de 2017. 

fündonal que en el orden administrativQ l~, 1 le uigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora Ministra ~· · ectos de proponer la 
1 1, 
í l! 
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designación de los postulantes que ocuparán los cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de sel~ción indka que los 

con-cursantes propuestos pan1 :Ser de$i.gnados ien lo~ cargos 

mencionados son los siguientes: 

OrliiM d* 
pMIJ.dilm 

i\ltt1d 

l2 

NOMBRE 

~fa.ría Alejandra Dominguez Manitto 

13 · Irena Paola Penza LambogJia 

lS Hermes \Vashington Anrunez Souza 

16 · Joaqui:n Suarez Borzolo 

¡ 7 Lu.cila Aidacor Machado 

19 Carina MaribeJ Femández Barrios 

3..651.874-8 

4.418,993-9 

4 .009. 79'6-6 

Los Fiscales que ocuparon Jos doce primeros lugares (los 

once primeros de fa lista de prelación y un cupo por N, ü 1 9. 1 lle 

21 de agosto de 2013)~ fueron los Doctores María Casarino, :"Jicote 

Lebel, Cada Larrosa, Silvia Trinidad, Carla rviurchio, Silv:1n;1 

Arredondo, Silvana CJavijo, Da.lila Martinez, Diego Aguírrezaba!a, 

F~ Delgado~ Hu¡o Pereira y Haifa S~Hm, los que ft~rtton 
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' i·lj 

prnpuest(1s por Oficio N.º 476/2017~ de fecha 1° ~ se;tiemb:re del año 
l!J 

en curso~ y rez-11itid(:; a esa Secretarla de Estado enl~i, oportunidad. 
',¡ 

Cabe precisar, que la Dm. Dalila nez Álvarez --la 

que füera ptl'1puesta por Oficfo N.º 476/2017~, tó,, co:n fecha 6 . 

de octubre su renuncia al cargo, siendo la +rma aceptada por 

Resolución N.º 652J2017 de foc.ha 17 de octubre 1r
1
presente: 

Asimismo, se IDfonna que Ja Dra lftia Coiti!lo Rosa, 

(p{,stulante que ocupa el lugér.14 de la lista de p~:l ,dón) presentó su 

renuncia a ser propuesta al cargtl de Fiscal Letra9~,Adscripto, siendo 
¡' 11 . 

it~ mísma aceptada pm Resolución N.º 671/20~~ de fecha 20 de 

octubre del presente. 
; H 

Se acompaña a la presente propuesta¡: 

de a) curriculum vitae de los profesionale-s · s~ b) Resolución 

N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por 1~ se convoca a 

cc:mcurso de c1posició11 y mérito a efectos de 

prelación para la provisión de e.argos vacantes 

Adscriptos, e) i:nfurnle del Tribunal actuante de 
l 

20l 7;"d) Resolución N.º 426/2017 de fecha 3 de 1 
la' cual el proveyente aprobó le) actuado p~~, 
Resolm::iones N.0 652/2017 de ·fecha 17 de octubre~F 

b 

de fecha 20 de octubre de 2017, por la cual se " · 

un orden de 

l de agosto de 

to de 2017, por 

l Trilnmal, e) 

2017 y N.º 671 

las renu11cias 

pr:estmt.adas por las Dra.->. Mw:tluez y Coitiño res ente. 

Sin otro particular~ y a la espera de q r~a Sra. ~1inlstra 

considere las siete (7) propuestas de dooignación lbs profesionales 

que ucupitt<m Ja titularidad de Jos cargos vacantes, ~· ~ a la misma el 

trámite ~egai y constitucfo:ruú que hubiere de ct+ponder~ hago 
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propicia la ocasión para saludm'le con mi nms distinguida 

consideración. 
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Fiscalía 

Oficio Nº 844/2017. 

Montevideo, 13 de diciembre de 2017. 

Srn. Ministra de Educación y Cultura, 

Dra. M:ttría Julia .MUNOZ. 

De mi mayor consideración: 

Cumplo en c.onmnicar a usted que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Planificación y Presupue"Sto de la 

Fiscalía. General de la Nación, la fo.stituckSn cuenta con 3 (tres) cargos 

vacantes de Fiscales Letrados Adscript(>S. 

Por Oficio N,ú 544/2017 de 27 de setiembre del 

rulo en curso se remitió a vuestra cartera de Estado la pr<)puesta de 

designación para ocupar un cargo va.cante de Fiscal Letrado 

Departamental por parte de la huy sefi<.Jrn Fiscru Letrada Ads.cripta~ 

Dn:t Lucía Nogueira, el que diera lugar al expediente N.º 2017~33-1-

0130L 

Por Oficio N." 839/2017 de l 1 de dicien1bre del 

ru\o en curso se remitió a vuestra cartera de Estadu las propuestas de 

designación pata ocupar cin<:o cargos vac~1tes de Fiscal Letrado 

Departamental por parte de fos hoy :señores Fiscales Letrados 

Adscriptos Dra. Daniela Reveno~ Dra. i\na Roses, i\na Derui, Dr. 

Augusto I'vfartinicorena y Dra, ?\.fariana Alfaro, el que diera lugar al 

expediente N.º 2017-33-1-01884. 

U na vez efectuadas las designaciones mem.::ionada,q 

en los párrafos que anteceden, la Institución contará con nueve (9) 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 
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Por Resolución N' 976/16 de 29 de diciembre de 

2016 se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscrlptos, asf como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen en igual cat~rfa en el p1uo de vigencia del orden de 

prelación. 

El Tribunal de Concurso e5'tuvo integrado por el 

Dr. Carlos Ne¡ro, Dra . .Adriana Edel:rmm y Dr, Luis Pacheco en 

carácter de titul~s, y por la Dra. Laura Bentos, Dra, Dmiela Ramos 

y Dra. Adriruia Di Oiovam:ti en cmicter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de C(mcurso fue 

aprobada por Res.oluc.ión ~-<o 426/20 l 7 de 3 de agostt1 de 20 l 7. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establ{;;-ce la 

ley N.0 19.122 de 21 de a¡o$tO de 2013 y su Decreto Rcglarmmtario 

N. ó 144/0 l 4 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampanm:m a la 

misma. 

Los mismos son la Dra. Haifü l\·fostata Salim 

!1vfolin~ que ocupara el lugar N.º 23 del orden de prelaciónt el Dr. 

Ose• Emili1no García Pré$H, que ocupara el lugw N. º 29 del orden 

de: prelación y Dm. Pmda Goyeni Hemández que ocupara el lugar 7& 

del orden de pre1ac i6n, 

Por Re$olución N.º 440/2017 de 8 de agosto del 

afio en curso~ se d~dmó, sin perjuicio del orden de prefa.ció11 apn,)b:ado 

por Resolución N.º 426/2017 de 4 de agosto del aiio en curso. que los 
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designaciones que oporttmanie.nte se verifiquen en atendó.n a la 

cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

A tales efectos, y de acuerdo a lo expresado 

precedentemente y a ki que dispone el artículo 4 de la Ley N6 19.122, 

corresponde, en e,sta instancia proponer, la designación de,! Dr, Osear 

Emilio García Pressa~ conjuntamente c(>n el orden de prelación de la 

Hsta de! concurso de oposición y méritos, coi.nckliendo su lugar de 

ingreso con la propuesta elevada. 

Por tal motivo~ el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando dentro de la cmnpetencia 

ftmcional que en el orden administrativo la Ley le asigmi, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora ~·tinistra a efectos de proponer la 

designación de los postulantes que ocupanín los nueve cargf>S 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de selección indica que los 

ccmcursantes propuestos para ser designados en los cargo& 

n:umcfonados son los siguientes: 

Or~""n d4: 
pre11tl)oo11 NO~IBRE 

fiil~I 

1 

20 l Sebastián Laens }{;m::"T 

21 Leonardo ~farla Dugros Bauer 4.067.126-9 

Carolina Van esa Pereira Ri vero 

2A L831.156-0 
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úrcl~fl d~ 
p!'\)J¡¡;ci:6t1 

flnill 

25 

26 

NOl\·iBR.E 

Bárbara Zapater Erviti 

Daniela Fermmda Col! de León 

27 ; Flavia J oru:ma Cedrez Diaz 

28 Cristian Bueno Scaglioni 

29 Osear Emilk> García Pressa 

4J)47,853-6 

4.553.330-9 

Los Fiscales que oc:upamn los doce primen..)s lugi.ues (los 

once primeros de la list:a de prelación y un cupo por Ley N, ';. l 9, 12 2 de 

21 de agosto de 2013), fueron los Doctores ivfaria Casarino, Nicole 

Lebel, Carla Larrosa, Silvia Trinidad, Carla lvforchio; Siivana 

Arredondo, Silvana Clavijo, Dama ?vfartinez, Diego Aguirrezabala, 

Fe:manda Delgadc;, Hugo Pereira y Haifa SaHm, los que füercm 

propuestos por Oficio N.ú 476/2017, de techa lº de setiembre del m1o 

en curs(l; y remitido a esa Secretarla de Estado en su o¡K1rtunidad. 

Los Fiscales qu~ ocuparon los siete siguientes lugares ck~l 

orden de prelación del conc:urso fueron los Doctores Alejandra 

Dominguez, lrena Pen~, Hennes .Antunez, J ooq uin Suarez1 L uci fa 

Aldacor~ Laura :rvfenende.z y Carina Femández, los que füenm 

propuestos por Oficio N,º 640/2017. de focha 20 de octubre dei año en 

~~y remitido a esa s~cretada de Estado en su oportunidad. 
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setiembre del año en curso~ y retnitid"1 a esa Secretaria de Estado en su 

oportunidad, cupo por Ley N.0 19J22 de 21 de agosto de 20l3. 

Se acornpfil'ia a la presente propuesta copias autenticadas 

dé a) currfouhun vitae de h,)S profesionales sefiala'lios, b) ReS()}Ución 

N.~1 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a 

concurso de <.1posición y m.éri.to . a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de cargos ·vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos, e) Resolución N ,º 426/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

por la cual el proveycmte aprcibó lo actuado por e] Tribunal, d) copia 

auténtica de los documentos de identidad de los nueve profeskm,ales 

propuestos, 

Sin otro ¡1articular, y a la espera de que la Sra. 1vfü1istra 

considere las nueve (9) propuestas de designación del.os profesionales 

que ocuparán la titularidad de los. cargl)S vacantes, y de a la misma el 

trárnite legal y constitucional que hubiere de corresponders hago 

propicia la ocasión para saludarle con mi mas disfü1guida 

consideración. 
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Oficio Nº 260/20 I 8. 

Montevideo, 8 de mayo de 2018. 

Sra. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consideración: 

Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la 

Fiscalía General de la Nación, la Institución cuenta con cuatro (4) 

cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos. 

Por Resolución Nº 976/16 de 29 de diciembre de 

2016 se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisíón de cargos de Fiscales 

Letrados Adscríptos, así como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de 

prelación. 

El Tribunal de Concurso estuvo integrado por el 

Dr. Carlos Negro, Dra. Adriana Edelman y Dr. Luis Pacheco en 

carácter de titulares, y por la Dra. Laura Bentos, Dra. Danicla Ramos 

y Dra. Adriana Di Giovanni en carácter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso füc 

aprobada por Resolución Nº 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

ley N.º 19, 122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario 

N.º 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 

misma. 
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Los mismos son la Dra. Haifa Mustafá Salim 

Molina, que ocupara el lugar N.º 23 del orden de prelación, el Dr. 

Osear Emiliano García Pressa, que ocupara el lugar N.º 29 del orden 

de prelación y Dra. Paula Goyeni Hemández que ocupara el lugar 78 

del orden de prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de Ja Nación actuando dentro de la competencia 

funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora Ministra a efectos de proponer la 

designación de tres de los postulantes que ocuparán los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de selección indica que los 

concursantes propuestos para ser designados en los cargos 

mencionados son los siguientes: 

Orden de 
prelación NOl\1BRE 

nnal 

30 María Virginia Sigona D'Onofrio 

31 Lorena Soloviy Urquhart 

32 1 Paola Valeria Gonzalez Sanchez 
l 

Céd. Identidad 

3.773.653-1 

3 .31 1.525-6 

3.032.146-4 

Los Fiscales que ocuparon los doce primeros lugares (los 

once primeros de la lista de prelación y un cupo por Ley N.º 19.122 de 

21 de agosto de 2013), fueron los Doctores María Casarino, Nicolc 

Lebcl, Carla Larrosa, Silvia Trinidad, Carla Murchío, Silvana 
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Arredondo, Silvana Clavijo, Dalila Martinez, Diego Aguirrezabala, 

Femanda Delgado, Rugo Pereira y Haifa Salim, los que fueron 

propuestos por Oficio N.º 476/2017, de fecha 1º de setiembre del afio 

en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

Los Fiscales que ocuparon los siete siguientes lugares del 

orden de prelación del concurso fueron los Doctores Alejandra 

Dominguez, Irena Penza; Hennes Antunez, Joaquin Suarez, Lucila 

Aldacor, Laura Menendez y Carina Femández, los que fueron 

propuestos por Oficio N. º 640/2017, de fecha 20 de octubre del año en 

curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

El lugar de prelación N.º 23 corresponde a la Dra. !faifa 

Salim, la que füe propuesta por Oficio N.º 476/2017, de fecha lº de 

setiembre del año en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad, cupo por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013. 

Los Fiscales que ocuparon los siguientes lugares del 

orden de prelación del concurso fueron los Doctores Sebastián Laens 

Ferrer, Leonardo María Dugros Bauer, Carolina Vanesa Pereira 

Rivero, Alejandra Sasson Valdez, Bárbara Zapater Erviti, Flavia 

Joanna Cedrez Diaz, Cristían Bueno Scaglioni y Osear Emilio García 

Pressa (éste último, cupo por Ley N.0 19.122 de 21 de agosto de 

2013), los que fueron propuestos por Oficio N.º 844/2017 de fecha 13 

de diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. 

Se acompafia a la presente propuesta copias autenticadas 

de a) curriculum vitae de los profesionales señalados, b) Resolución 

N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a 

33



Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

JDA/cab. 

concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos, e) Resolución N.0 426/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y d) copia 

auténtica de los documentos de identidad de los profesionales 

propuestos. 

Sín otro particular, y a la espera de que Ia Sra. Ministra 

considere las propuestas de designación de los tres profesionales que 

ocuparán los cargos vacantes, y de a la misma el trámite legal y 

constitucional que hubiere de corresponder, hago propicia la ocasión 

para saludarle con mi mas distinguida consideración. 
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Fiscalía 
r¡}'.i)tf\.!.I ttlAl<.t.(}jJJ 

Oficio Nº 322/2018. 
Montevideo, 31 de mayo de 2018. 

Sra. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consideración: 
Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la 

Fiscalía General de la Nación, la Institución cuenta con un (1) cargo 

vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 
Por Resolución Nº 976/16 de 29 de diciembre de 

2016 se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscriptos, así como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de 

prelación. 
El Tribunal de Concurso estuvo integrado por el 

Doctor Carlos Negro, Doctora Adriana Edelman y Doctor Luis 

Pacheco en carácter de titulares, y por la Doctora Laura Bentos, 

Doctora Daníela Ramos y Doctora. Adriana Di Giovanni en carácter 

de suplentes. 
La actuación del Tribunal de Concurso füe 

aprobada por Resolución Nº 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario 

N.º 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 
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misma, a saber: Doctora Haifa Mustafü Salim Malina, que ocupara el 

lugar N.º 23 del orden de prelación, el Doctor Osear Emiliano García 

Pressa, que ocupara el lugar N.º 29 del orden de prelación y Doctora 

Paula Goycni Hernández que ocupara el lugar 78 del orden de 
prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando det~tro de Ja competencia 

funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora Ministra a efectos de proponer la 

designación del postulante que ocupará el cargo vacante de Fiscal 
Letrado Adscripto. 

El proceso de selección indica que la concursante 

propuesta para ser designada en el cargo mencionado es la Doctora 

Viviana Natalía Posada Molinari, titular del documento de 

identidad N.º 4.007.809-9, la que ocupa el lugar N.º 33 del orden de 

prelación del concurso mencionado. 

Los Fiscales que ocuparon del l al 11 lugar del orden de 

prelación (y d lugar N.º 23 por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 

2013), fueron los Doctores María Casarino, Nicole Lebel, Carla 

Lanosa, Silvia Trinidad, Carla Murchio, Silvana Arredondo, Silvana 

Clavijo, Dalila Martinez, Diego Aguirrezabala, Femanda Delgado, 

Hugo Pereira y Ilaifa Salim (lugar N.º 23 del orden de prelación), los 

que fueron propuestos por Oficio N.(' 476/2017, de focha 1" de 

setiembre del afio en curso y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder Ejecutivo N. º EC/785 de techa 

30 de octubre de 2017 fueron designados para ocupar los referidos 
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Fiscalía 

cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N.º 652/2017 de 17 de 

octubre de 2017 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Dalila Martinez (N.º 8) y Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.(' 

034/018 de 16 d_e abril de 2018, por la que se deja sin cfocto la 

designación del doctor Diego Aguirrezabala (N.º 9) para ocupar un 

cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los Fiscales que ocuparon del 12 al l 9 lugar del orden de 

prelación del concurso fueron los Doctores Al'-:_jandra Dominguez, 

lrcna Penza, Hermes Antunez, Joaquin Suarcz, Lucila Aldacor, Laura 

Menendez y Carina Fernández, los que fueron propuestos por Oficio 

N .º 640/2017, de fecha 20 de octubre del año en curso, y remitido a 

esa Secretaría de Estado en su oportunidad. Por Resolución del Poder 

Ejecutivo N." EC/827 de 30 de enet'D de 2018 fueron designados para 

ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N." 

671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de renuncia al cargo 

de la doctora Julia Coitiño (N.º 14) 

Los Fiscales que ocuparon del 20 al 29 lugar del orden de 

prelación del concurso füeron los Doctores Sebastián Laens Fcrrer, 

Leonardo María Dugros Bauer, Carolina Vanesa Pcreira Rivcro, 

Alejandra Sasson Valdcz, Bárbara Zapater Ervití, Flavia Joanna 

Cedrez Diaz, Cristian Bueno ScagHoni y Osear Emilio García Prcssa 

(éste último, cupo por Ley N." 19.122 de 21 de agosto de 2013), los 

que fueron propuestos por Oficio N.º 844/2017 de fecha 13 de 

diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaria de Estado en su 

opmitmidad. Por Resolución del Poder Ejecutivo EC/838 de 27 de 

febrero de 2018 fueron designados para ocupar los referidos cargos. 
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Se adjunta a la presente, Resolución del Poder t;jecutivo Asunto N." 

028/018 de 9 de abril de 2018, por la que se deja sin efecto la 

designación del doctor Sebastián Laens (N.º 20) para ocupar un cargo 

vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N." 05312018 de 7 

de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Fcrnanda Col! (N.º 26). 

Los Fiscales que ocupamn del JO al 32 lugar del orden de 

prelación del concurso füeron las Doctoras Maria Virginia Sigona 

D'Onofrio, Lorena Soloviy tJrquhart y Paola Valeria Gonzalcz 

Sánchez, las que fueron propuestos por Ofic.io N.º 260/2018 de focha 

5 de mayo de 20 J 8, y remitido a esa Secretaria de Estado en su 

oportunidad. El ptesente expediente se encuentra en trámite ante 

vuestra Secretaria de Estado. 

Se acompafia a la presente propuesta copias autenticadas 

de a) Currículum Vitae de Ja Doctora Vivüma Posada, b) Resolución 

N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 p01: la cual se convoca a 

concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la pmvislón de cargos vacante¡; de Fiscales Letrados 

Adscriptos, e) RcsolucUm N.<' 426/2017 de focha 3 de agosto de 2017, 

por la cual el proveycnte aprobó lo actuado por el Tribunal y d) 

documento de identidad de la profesional propuesta, e) Resoluciones 

del Poder Ejecutivo EC/ 785 de 30 de octubre de 2017, Asunto N.º 

005/018 de 30 de enero de 2018, EC/ 838 de 27 de fobrero de 2018 

por las cuales füeron designados los concursantes en los cargos 

reforidos, f) Resolucionys del Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 

16 de abril de 2018 y Asunto N.'' 028/018 de 9 de abril de 2018 por la 

38



Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

Fiscalía 

que se deja sin efecto la designación de los doctores Diego 

Aguinezabala y Sebastian Laens para ocupar cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adscripto y g) Resoluciones N.º 652/2017 de 17 de 

och1bre de 2017, N.º 671/2017 de 20 de octubre de 2017 y N." 

053/2018 de 7 de febrero de 2018, por las cuales se aceptaron las 

renuncias solicitadas por las doctoras Martinez, Coitiño y Coll para 

ocupar cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos. 

mAkab. 

Sin otro particular, y a la espera de que la señora Ministra 

considere la propuesta de designación y de a la misma el trámite legal 

y constih1cional que hubiere de corresponder, hago propicia la ocasión 

para saludarle con mi mas distinguida consideración. 
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Oficio Nº 772i2018, 

Sra. Ministra de Educación y Culh.1ra, 

Dra, fvfaría Julia MUÑOZ. 

De nii mayor consideración; 

Montevideo; 29 de octubre de 201 8, 

Pongo en su conocimieJlto que~ por Oficio N.0 7 56/20 I 8 de 

22 de octubre de 2018 se p:ropuso fa designación del doctor Raúl lglesius 

Duchen y de la doctora CanT1el.ita Go:tnez Garchi, para ocupar los ca.rg0";; 

vacantes de :Fiscal Letrado Departarnenta11 soHcitando a usted su consideración 

y que ok)tgara a la misma el trámite legal y cor1stitucional correspondiente. 

En su méritot en caso de otorgarse la venia constituciomtl 

respectiv~ corresponde cubrir Iai:; vacantes de Fisc.EU Letrado Adscripto que 

cfojanin l<.)S señores Piscales Letrados inenckmados precedentemente) debiéndose 

estar a las .resultancias deJ concurso de oposición y mérfü.'JS convocado, rnediánte 

Resolución N." 976/J 6 de 29 de diciembre d:e 20 I 6, con el fin de elaborar un 

orden de prelación parn fa provisión de fos cargos de Pise.al Letrado Adsctipto 

generados, asi como para cubrir las nuevas vacfilltes que se generen eJ"l igual 

categoría e11 el p.lazo de vigencia del orden de prefac.ión (2 años), 

Ashnismo eJ artículo 357 de la Ley N.~ 19670 de l5 dt~ 
octubre de 2018, de fa Rendiddn de (:uentas y Bafance de Ejecución 

Prosupuest.al creó, entre otros; cuatro carQ:f)s de Fiscal Letrado Ads.cripto 

41



Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

El Tribmud del concmso m.encionado estuv1) integrado por el 

Dt1Ctor Carlos Negro, Doctora Adriana EdeJman y Dllctor Luis Pacheco en 

carácter de titulares~ y po1· la Doctora Laura Bentos, Doctora Da.niela Ramc)s y 

Doctora Adriann Di Giovaru1i en carácter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada por 

Resolución Nº 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

C~be precisar que de acuerdo a lo que establece la Ley {l 

l9J22 de 21 de agosto de 2013 y S\l Decreto Reglam.entario N.ó 144/014 de 22 

de mayo de 2014, tres postuh:intes se ampararon a la mistna, a saber~ Doctora 

Haifa Mustafá Salim 2v1'olina~ que ocupara el lugar N,(f 23 del. orden de prelación, 

el Doctor Osear Emifümo García Pressa, que oc.upara el lugar N.0 29 del orden 

de prel~c.ión y Doctora Paula Goyeni Hemández. que t}cupa:ra e' lugar 78 del 

orden de prelac.ión. 

Por Resolución N .. \} 440/201 7 de 8 de agosto de 2017 se 

d~claró, sin perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolución N.0 

426/2017 de 4 de agosto del afio en curso, que los concursantes mencionados en 

el párrafo anterior se encuentran amparados ¡x)r 1a lA~Y NlÍ 19 .122 y ser.án 

cc.)nsiderados en las designaciones que oportunamente se ·verifiquen en atención 

a la c~ntidad de vacantes y aplicación de la cuota Nspecdva. 

En este estado, el susc.rito Fiscal de Corte y Procurador 

Cie:nemJ de la Nación, actuand<,'l dentro de la competénda funcional (.1ue en el 

<.Jrden administrativo la Ley le asigna, tiene el agrado de dirigirse a la Señora 

l'Vlfoistr~ a eflx!tllS de proponer la designación de los postulante9l que <x:.uparán 

los seis cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 
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El proceso de selección indica que las concursantes 

propuestas pitra seJ" designadas en el cargie) mench,1nado son las siguientes: 

NOMBRE 

Victoria Cristirutl Szollosy 

Katia Carolina A viles Vaierio 

DOCU~fENTO DE IDENTiDAD 

4.139.716-7 

2.:598,077.,4 

-~'.!j~k:lt ~!=~-~¡~ Gunzález Sru 682.421 -8 

C~rl.& Gabriela M.arquez Pinda .89fi.752-1 
,,,,,,,,,,,,,,,,. 

Maria V~ronka Payilsfüm PaHeiro l.997.296=3 
'''''''''''''''''''''!' 

Frene is Dom&:~-~::~.,!S~hb:tlfilln 4 .3 3 2.515-4 

Los concursantes mnnbrados pre~edentemente ()iCUparon del lugar 

N.
6 

38 al 43 dei orden de prelación del concurso rnendcmado. 

Lt'X'il Fiscales que ocupiaron deJ Lalll del orden de prelación (y e.l 

lugar N,º 2J por Ley N.;) 19.122 de 21 de agosto de 2013), fueron Jos Doctores 

María Casarino, Nkole Lebel, Carla Lanosa~ Silvia Trinidad, Cru'ia Murchio, 

Silva.na Arredondo, Silvana Ckwijo; Dafüa Martinez't Diego Aguirrezabala, 

Femanda Delgado, Hugo Pereira y Hai.fa Salim (lugar N,p 23 del orden de 

prelac-i6n), los que füeron propuestos por Oficio N."' 476/2017; de foc.ha 1° de 

setiembre del í.U"io en curso y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad, Por Resolución del Poder Ejecutivo N,j} EC/785 de focha 30 de 

octubre de 2017 füeron designados para (>Cu par los referidos ciargos. Se adjunta 

ii la presente, Res.(>lución N,º 652/2017 de 17 de octubre de 2lH7 de aceptación 

de renuncia al cargo de la doctora Dalila Martinez (N,º 8) y Resl">ludón del 

Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018~ por la que se deja 

sín efecto la designación del doctor Diego Aguirrezabala (N,.;. 9) para ocupar un 

cargo vacante de Fiscal Letrado .Adscripto, 
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Los Fiscales que ocuparon del 12lll l 9 del orden de prelación del 

C(>:OCUfSO fueron los Dcictores Alejandra Dt1mingue.z, lrena Peru:a, rlerm.es 

Antunez, Joaquin Sumz. Ludla Aldacor, Laura Nfenendez y Carina F ernández) 

los que fueron propuestos por Oficio N.l} 640/2017, de fecha 20 de octubre del 

afhJ en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad.. Por 

Resolución del Poder Ejecutivo N.~ EC/827 de 30 de enero de 2018 fueron 

designados para ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Resolución N.1;1 671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de rem:mcia al 

cargo de la doctora Julia Coitifü) (N.cy 14) 

Los Fiscales que ocuparon del 21Llll 29 del orden de pre1aci6n del 

concurso fueron los Doctores Sebastián Laens Ferrer} Leonardo María Dugros 

Bauer, Carolina Vanesa Pereira Rivero, Alejandra Sasson Valdez, Bárbara 

Zapater Erviti, Ffavia foanna Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglioni y Osear 

EtnHio Garcfa Pressa (éste último, cupo por Ley N.0 19.122 de 2l de agosto de 

2013}. los que fueron pr~'lpuestos por Ot1cit1 N,º 844/2017 de fecha l3 de 

diciembre de 2017, y remidd~'l a esa Secretaría de Estado en su oportunida1;t Por 

Resolución del Poder Ejecutivo EC/838 de 27 de febrero de 2018 fueron 

designados para oc.upar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.l} 028/018 de 9 de abril de 2018, por !a 

que se deja sin efecto la designación del doctor Sebastián Laens (N.º 20) para 

ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado i\dscripto y Re:st>ludón N." 053/2() i 8 

de 7 de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Feman® Coll (N.~ 26). 
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' 

La Fiscal que ooup() el número 14 del orden de prelación del 

, concUTSo füe la I)ootora Yamila Raquel Cabrera 1\1ufloz, la que, }uegcJ de haber 

sido otorgada la venia constiti.iciomd, no aceptó ser designada al cargo de Fis~al 

Letrada Adscripta. Por Resolución N!' 572/2018 de 24 de tlctubre de 2018, el 

suscrit<1 aceptó su renuncia al Citrgo mencionado~ el que füe comunicado a esa 

Secretarla en su oportunidad. 

Se acompaña a la presente propuesta; a) copia autenticada de los 

Gurriculum Vitae de· las fJt)ctoras propuestas~ b) Resolución N.(> 976/2016 de 29 

de diciembre de 2016 por la cual se convoca a concurso de oposición y mérito a 

efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos VttCantes 

de Fiscaies Letrados Adscriptos, e) Resolución N.º 426l20l 7 de fech(i 3 de 

agosto de 2017t pc11r la cual el prtlveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y d) 

copia autenticada rle los documentos de identidad de las profesionales 

propuestaSt e) Resoluciones del Poder Ejecutivo EC/ 785 de 30 de octubre de 

2017, Asunto N,C! 005/018 de 3() de enero de 2018, ECJ 838 de 27 de febrero <le 

20 I 8 por las cuales fueron designados los conmus.antes en los cargos reteridl1s, 

f) Resoluciones del Poder Ejecutivo Asunto N.~ 034/018 de 16 de abril de 2018 

y Asunto N.{} 028/018 de 9 de abril de 2018 por !a que se deja sin erecto la 

designación de h.1s doctores Diego Aguirrezabala y Sebastián La.et1s para ocupar 

cargos vacantes de Fiscal Lett'ado Adscriptoi g) Resoluciones N .1) 440/20 l 7 de 8 

de agosto de 2017. N,0 652/2017 de 17 de octubre de 2011, N,0 671/2017 de 20 

de octubre de 2017, N."' 053/2018 de 7 de febrero de 2018~ N,'1' 383/2018 de 23 

de julio de 2018, y N.ú 572/2018 de 24 de octubre de 2018 pt.)f fo5 cuales se 

aceptaron la.~ renuncias solicitadas por las Doctoras Martinez, Coitifio1 Coll1 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

o 

Fiscalía 
i.~~t\x:;)J q ,f:,'V<{}N 

Tabárez y Cabrera para t'tCupar los cargos ,vacantes de Fisc~les Letrados 

Adscriptos y h) Oficios N.6 260/2018~ N." 460/2018; N." 322/2018 por el cu.al se 

propusieron las designaciones de las Doctoras Sigona, Sofoviy,. Gnnz,tllez, 

Posada, Cabrera¡ Amoedo y Llubems para ocupar los cargos vacantes d.e 

Fiscales Letrados Adscriptos~ i) Oficios N!) I 64/2018, 199/2018, 423/2018 y 

548/20 l 8 por el cual se propusieron las designaciones de las Dt)ctoms lrigoyen, 

Vida!, Travers y Goyeni para ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Departamentales y j) Ofick> N,º 492/2018 pür d cual se propuso la designacibn 

de la Doctora Valentina Sánchez para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado 

Suplente, ante vuestra. Secretaría de Estado. 

Sin otro particular, y a la espera de que la señora Ministra considere 

las propue$tas de designación y dé a las mismas el trámite legal y constitucional 

que hubiere de corresponder, hago propicia hi <}Casit1n para saludarle con ttii n~ás 

distinguida consideración. 
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Oficio N'~ t 024/201 8. 

Srn. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. Mi1rfo folla MlJÑOZ. 

Df;l mi mayor conside:radún: 

~vfontevideo, I7 de diciembre de 2018, 

Pongo en su conocimiento que por Oficio N.º 460/2018 de 31 

de Julio de 2018 se propuso la designación de h1 doctora Yamila Raquel Cabrera 

I\·1uñoz, entre otros) para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrnd<) .Adscripto, 

solicitando a usted su considernción y que otorgara a la misrna el trámite legal y 

constitucional correspondiente. 

La Dra. Yarnila Cabrera presentó su rcnunci~ al cargo previo 

a la designación del Poder Ejecutivo, siendo la misma aceptada por Re~olución 

N.º 572/2018 dl~ 24 de octub.re de 2018, la que fuet'.a oportlmanH:nte comLmicacfa 

¡1 su Cartera de Estado 

A.sírnismo se cormrnka que por Resolución del Poder Ejccu~ivo 

de focha 19 de r10viernbre de 2018 (Asunto B0/018}, se designó al doctor 

Maximilia:no Jvliguel Cal La¿n~inrdi pan1 ocupar mm de h)S cargos V<lc<mtt~s de 

Fiscal Letrndo A.dscripto, :mlicitemdo a usttxi su consíderm.:ión y que otorgara a 

la misnu1 el trá1nite legal y constitucional correspondiente. 

El Dr. f\.t11ximiliano Cal presentó su rem.mcí21 al curgo en fbnna 

posterinr a su desigruición por el Poder E~iecutivo, siendo la misma aceptada por 

Rcsoludón N.0 689/2018 de 12 de diciembre de 2018t la que füern 

oporhmamerHe cormmk:ada a su Cartera de Estado. 
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En su mérit~;Ji corresponde en é:t>ta instancia solkl.tar los trámites 

adrninistrativos correspondientes: a la desigm~dórl de dos Fiscales Letrados 

Adscriptos, debiéndose estar a las resultancias del concurso de ()P<'sidón y 

rmfritos convocado, rnediante Resolución N.º 976/16 de 29 de dki~1t~bre de 

20 l 6, con el fin de claoorar un orden de prelación para la provisión de los cargos 

rncr~ckmados~ asi como pílra cubrir fo:s trnevas vacant,¡;$ 4uc se generen ~~n igual 

c~ltegorfo en el plazo de vigencia del orden de prelación (2 afios), 

El Tribunal dd Cc)ncurso mencionad<) estuvo integrad() por el 

l)octor Carlos Negrot Doctom Adrfana Edelman y Doctor Luis Pacheco t~n 

carácter de titulares, y pür la Doc.tora Laura Bentos~ Doctora D~inicla Ramos y 

Doctora Adriana Di Giovanni en carácteT de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada por 

Re so lución Nº 426/201 7 de 3 de .agosto de 2017. 

Cabe predsur que de acuerdo a l(J que establece la Ley N.1
' 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario N.'1 144/014 de 22 

de mayo de 20 l 4t tres postulantes se arnparnron a la misrna, a saber: Doctor.a 

lfaifa I\.·fostafá Safün :Molina, que ocupara el lug3r N. º 23 del orden de preh~ción, 

el Doctor Osear EmiHano García Pressa, que oc11pam el lugar N.0 29 del orden 

de prelación y Doctora Paula Goyeni Hemández que ocuptun el lugar 78 del 

orden de prelación. 

Por Resolución N,\) 440/2017 de 8 de agosto de 2017 &e 

dcclarót sm perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolm;;.i<)n N.!) 

426/2017 de 4 de agosto del año en curf:!o~ que los concursantes mencionados en 

el párrafo anterior se encuentrnn ampamdos. por la Ley Nª l9, 122 y st:nln 
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considerndos en las desigrn~ciom~s que opm1unamente se ilerifiquen en ntend6n 

a La cantidad de vacEmtes y aplicación de h~ cuota respectiva. 

En est~ e~tado, el suscdto Fiscal de Corte y Procurador 

General de la Nación~ •~ctuando dentro de la competencia fondona! que en el 

orden adnünistrativo la Ley te asigna, tíene el agrado de dirigirse a la Scñoni 

Mir1lstt'4 a efectos de proponer la designadbn de los postu.lantes que <-:•cupm--án 

dos cargos vacantes de Flsc¡±l Leirndo Adscripto. 

El proceso de selección indíca que las concursí:.uttes 

propuestas pani ser designadas en el cargo rnenciom~do son las slgukmte:s: 

Dt.>dorn Victoria ACEV~:no AMARAL, titula:r de la c~chila de ideofüfad 

N/' 4,769.975-3 y la Doctora An~ l,aurit BARRIOS BF:.RMUIU~Z, titular de 

In cédula de identidad N.'' 4.557.946-8. 

Liis concursantes nombradas precedentemente Oéllparon los lugares 

N.'1 44 y 45 del orden de prelación del concurso mendormdo. 

(y d lugr~r N.º 23 por Ley N." 19.122 de 2l de agosto de 2013), füenm los 

Doctores María Casarino, Nicole Lebd, Carla Lar:rosa, Silvia Trinid•~d, Carla 

Iv1m"Chio, Silvana .Arredondo, Silvana Clavijo, Dalila .M~irtinez, Diego 

AguhTezabalai J:iernantfa Delgado~ Hugo Pereirn y Ifaifa Salim (lug<~r N.u 23 d~:l 

orden de prel.~d6n), los que fueron propuestos por Oficio N." 476/2017, de fecha 

l 0 de setiembre del afio en curso y remitid<J a esa Secretaría de Estado en su 

oix1rtunidad. Por Reso!uciór1 dd Poder Eje¡;:utivo N.P EC/785 de fecha 30 

octubre de 2017 füeron designados rara OCUptU los cargos de Fiscal Lütntdo 

Adscripto, Se adjunta a la presente, Resolución N,() 652/2017 de 17 de octubre 
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de 2017 de aceptación de renuncia ttl cargo de la doctora Dalila ~vfartinez (N.'1 8) 

y Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/0l 8 de l 6 de abril de 2018, 

por la que se deja sin efecto la designación del doctor Diego Aguim~zabala (N.'' 

9) parn ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los concursantes que ocuparon del 12 .... ª112 del orden de prelación 

del concurso fueron los Doctores Alejandra D(nninguez; Irena Penz.a, llermes 

A:ntunez, Joaquin Suarcz, Lucila Aldacor, Laura Menendez y Carhrn Fernández, 

los que fueron propuestos por Oficio N.') 640/2017, de fecha 20 de octubre del 

r~ño en curs(.» y remitido a es.a Secretaria de Estado en su (lp·ortunidad, Pür 

ResQlu.ción del Poder Ejecutivu N.'~ EC/827 de 30 de enero de 20 l 8 fücmn 

designados para <x:upar !os. cargos. de _fisci1l Letrndo Adscripto. Se ad,iuntt11 ·~ lu 

presente, Resolución N.0 671/2018 de 20 dt~ m~tubre de 2018 de aceptación de 

remmcia al cargo de la doctora Julia Coitifio {N.'' 14) 

Los concursantes que ocuparon del 20 al 29 del orden de prelación 

del concurso fueron los Doctores SebLts:tián Lacns Ferrer, Leonardo Mada 

Dugros Bauer. Carolina Vanesa Pereira Rivern, Alejandra Sasson Valdez; 

Bárbara Zapater Erviti, flavia Joa.nna Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglkmi y 

Osear fünfüo Garcfa Pressa (éste últitn<:>. cupo por Ley N,'' 19.122 de 21 de 

agosto de 2013 ), los que fueron propuestos p-i:)r O fiel o N.º 844/201 7 de focha 13 

de diciembre de 20 t 7, y remitido a esa Secretada de Estado en su <.lportunldad. 

Por Resol uc Um del Poder Ejec utl vo EC/83 8 de 2 7 de fübrerü de 2018 tl1erüt1 

designados para ocupar fos cargos de Fiscal Ldrado Adscrípto, Se adjunfa a la 

presente, Resolución del Poder Ejccuthu1 Asunto N.(l 028/018 de 9 de abril de 

2018, por la que se deja sh~ efecto la designación del doctor Sebastilm Laens 
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(N."' 20) para ocupar 1.m C<ffgo vacante de Fiscal Letrado A.dscripto y R.esoluciór1 

N .'; 053/2018 de 7 de fobrero de 20l 8 d~ í.iceptaclón de renuncia al cargo de la 

doctora .Fernanda Coll (N.'' 26), 

L<.1s concursantes que ocuparon del 30 ;;1L12 del orden de preh~dón 

del ccmcurso fi.1et\)r~ las Doctoras Maria Virginia Signna D'Onofrlo, Lorena 

Soloviy lJrqnhart y Paola Va.leria Oonz:,1ll~Z Sánchez., las qm:~ fueron propuestos 

para ocupar los Cílrgos de Fiscal Letrado Adscdpto por Oficio N,'1 260/2018 d1.~ 

focha 5 de mayo de 20 I 8; y remitido a esa Secretaría de Estadü en su 

oportunidad, expediente que se encuentra en trámite, 

La concursante t:1ue ocupó el m'.nnero J.3. del orden de prcl~ción del 

c(mcmso füe bt Doctora Vhtfami Natalia Posada Molim1ri, propuesta para ocupar 

el cargo de Fiscal Letrnd•~ Adscdtpa por Oficio N." 322/2018 de focha 31 dt~ 

mayo de 2018~ y remitido a esa Set::retmía de Estado, el cual se encuentrn en 

tnhuitc. 

Las concursantes que ocuparon los lug~ues 34, .J.5,".:¿]l del orden de 

preiadbn del concurso füerrm las Doctorns Yamíla Cabrera t'vfofh.1z, Claudia 

Amoedo Echc:nique y Gisel Lluberas Pereirat pmpuestrts para (>Cupar los cargos 

de Fiscal Letr<lda Adscripta por Ofido N.º 460/2018 de füchíl 3 .1 de julio de 

2018; )"remitido a esa Secretaría de Estado. 

La. concursante que ocup<'.l el núttH;.\fO .J.!?. del o·rden de prel~ción del 

cmw1.ffso füe la Doctora Jvtaria Fermmda 'fabarez Caputi, no ¡:¡ccptando se~· 

propuesta al cargo de :Fiscal Letrada Ad~criptIL Por Resolución N.0 383/2018 di: 

de julio de 20 l 8t el suscrito aceptó su remmcia al cargo mcncitnmdo1 el que 

fue connuüct~do a esa Secretaría en su oportunidad. 
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La concursante que ocup4':t el lugar 18, del orden de preladón del 

concurso fue la Doctora Paula Andrea Ooyeni Henu\ndez, propuesta para ocupar 

el c'argo de Fiscal Letrada Adscdpta por Ofidü N.0 548/2018 de focha 27 de 

agoste; de 2018, y remitidc> a esa Secretmfa de Estadoi e1 cual se ern.:rn::m~m en 

tnámitc, amparada en la Lt;Jy N." 19. 122, 

La concursante que ocupó el lugar 34 del orden de prelación del 

concurso fue la Doctora Yamila Raquel Cabrera Mufíoz, la que, luego de haber 

sido otorgada la venia constitucional; no aceptó ser designada al cargo de Fiscal 

Letnldíl Adscripta. Por Resoluch:)n N." 572/2018 de 24 de octubre de 2018, el 

suscrito aceptó su remmcia al cargo mencionado~ e! que füe cmnunkado a esa 

Secretada en su t)portunidad. 

Las c<.mcursantes que oc:upi.mm los lugares 18 a 43 dol orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras Victoria Cris.tiani~ Carolina Aviles.~ 

Ericka Gonzalez, Gabrieia l\farquez, Verónic:i1 Paysalian y Frencis l)ominguez1' 

prnpuestas parn ocu¡:nir el Cttrgo de Fiscal Letnlda Adscripta por Ofic:.io N.0 

772/2()18 de fecha 29 de oc.tubre de 2018, y t"t:mitido a esa Sc(.>,retaria de Estado. 

Se ttcompaoa a la presente propuesta: a) copia autentic:ad~'l de los 

Currículum Vitae de las Doctoras propuestas, b) .Resolución N.() 976/20 i 6 de 29 

de dicien-tbre de 2016 por h1 CJ..:ml se convoca a c:onc:ur~o de oposición y mérito a 

~~-foctos de elaborar tm orden de prelación para la provisión de cargos vacantes 

de Fiscales Letrados Ad~cdpto:s, e) Resolución N,~~ 426/2017 de .focha 3 de 

agost\> de 201 7, por la cual el pr"weycnte aprobó lo achrndo por el Tribunal y d) 

copia m.itcnticada de los. docmnentos de idenddad de las profesionales 

propuestas, e) Resoluciones. del Poder Ejecutivo EC/ 785 de 30 de octubre de 
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F:¡ iJ~ÍCl 
,; " ; 'd 'J ,' 

20 l 81 por las cuales fueron d\lsignados los concursantes en los ctlrgos referidos, 

f) Asunto 130/2018 de 19 de noviem.bre de 2018, por el cual fue designtldo el 

Dr. .Maxin1.ili11no Ca.l, g) Resolucione:s del Poder I~iecutivo Asunto N.'; 034/0 l 8 

de 16 de abril de 2018 y Asunto N.'' 028/0l8 de 9 d(~ abril dt 2018 por l!l que se 

de.in sin cfo~!o la designación de Jos doctores Diego A.guirrez.abala y Seb1lstiún 

Laens pan± ocupar cargos vacantes de Fiscal Letrado ,.c\d:scripto, b) Resoluciones 

N.'~ 440/20 l 7 de 8 de agosto de 2017, N.0 652/2017 de 17 de octubre de 10 l 7, 
~,. ' 

N.º 671/2017 de 20 de octul.m:~ de 2017, N," 053/2018 de 7 de fübrero de 2018, . . 

N." 383/2018 de 23 de julio de 2018, N." 572/2018 de 24 de octubre de 20l8 y 

N~" 689/2{)]8 de 12 de diciembre de 2018, por las c:imles se aceptaron las 

rerrnncfos ¡:;olicitadas por las Doctoras MarLinez, Coitlf!o, Coll, Tabi.'irez ,Ct1bren1 

y C~I parn ocupar los cargos vacantes de Fisc~1les Letrados Adscriptos y i) 

OfidtJS N.º 260/2(H8, N.º 460/20181 N,º 322/2018 por d cual se propusieron las 

designaciones de las Doctoras Sigona, Soloviy, Uonzalez, Potmda, Cabrera, 

Amoecki y Lluberas para ocupar los cargos vacante~ de Fiscales Letrados 

A.dscript(1s~ j) Oficios N"º 164/2018, 199/20!8, 423/2018 y 548/2018 por el cual 

se prnpusieron las designaciones de h~s Doctoras Irigoyea, Vidal, Travers y 

Goycni ~-n~rn ocupar loi:; cargos vac~mte$ de Físcales Letnuios Departamentales y 

k) Oficio N.º 492/20H~ por el cual se propuso la designación de }(l Dot.:tora 

Vah.mfina Sánchcz.~ 1) Oficio N .'' 77 2/20 J 8 de füc,~h;;~ 29 de octubre de 20 l 8; por 

el cual se propuso la designación de las Doctoras VictCtria Cristiani, (\u-olina 

Avilcs, Ericka Gotualcz,~ Gabrlela !ivfarquez, Verúnica Pays@lian y Frencis 

Dominguez.~ para ocupar los cargos, de Fiscal Letrnd¡í Adscripta. 

53



Sin otro particular~ y a la espera de que la señora l\·1inistra considere 

las propuestas de designacibn y dé a las misnms el trámite legal y constitucional 

que hubiere de correspt>nder, lrngo propicia la oc~~sión para sah.idude con mi más 

distinguida consider-iadón. 
JDA/ci>. 

1 

/ 
i 
' 1 i ¡,,,· \ ,) 

pr, Jt»rg~ f)üu, ,·ilmeida 
¡ ' 

F;tscnl de Cf4r1~.~1!.1!:r~~~r_a,_dor 
:' Gen.eral t~i~ Ja Nación 

1 

" \ 
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!Viontevide-01 12 de marro de 20 l 9, 

Sra ~finistra de Educación y Cultura 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consid~raci6n: 

Cumplo en informar a u.,~e.d que de acuerdo a lo informado 

por el Departaniento de P!anificació11 y Presupuesto de la Fi~aUa General de la 

Na~ión. la Institución cuenta con cuatro (4) cargos: vacantes de Fiscal Letradt) 

Ad$cripto. 

Por Resohmión N" 976/16 de de diciembre de 2016, se 

cOOVQfÓ ._ Concurso, de ()posición y Méritos con el objetivo de el.aoomr un 

orden de ~ladó:Q pa:ra .la provisión los cargos de Fiscales Letrados 

AdscripUl~1 así oom~ h~ provisión de nuevas vacantes que se generen en igual 

categoría en ~l pl~ de vigencia del orden de prelación (2 áfios ). 

F,,t Tribunal del referido concurso estuvo integr-ado por e1 

Doctor C.-los Neg?Pt Doctora Adrlmra Edelman y Doctor Luis Pacbeco en 

carácter de tiMare,..'\ y por la Dook1ra l.aum Bentos, Dt)ctora Daniela Rrunos y 

Doc,tora Adrlm)a Di (lit>va.nni en cru:ácter de suplentes, 
~ ' • ,> ' 

.Lf actuación del Tribunal de Concurso füe aprobada por 
-~ ,. 

Resolución WI t26/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe preci~ que de acuerdo a lo que establece la Ley N, 0c 

19.122 de 21 dtHtgosto de 2013 y su Decreto Reglmn.entru:io N.<> 144/014 de 22 
,' 

de n1ayo de 20141 tres pos:tulmtes se ampararon a la nlisma, a saber: Doctora 

Haifa Mustafü Salim :Mt1.lina, que ocupara el lugar N.cy 23 del orden d~ prflaQiÓU, 

el Doctor Osear Emifümo García Pres~ que ocuoara ""' hmo..- Me. "l!n ··• ' 
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de prelación y Doctora Paula Goyeni Hemánd~z que ocupara. el lugltt 78 del 

orden de prelación. 

Por tal motivo~ el suscrito Fiooal de Corte y Procurador 

General de la Nación actuando dentro de fa oompetencia funcional que en el 

orden administrativo la Ley le W}ign~ tiene el agrado de dirigirse a la Sefiom 

Ministra a efectos de proponer la designac-ión de fos postulantes que ocuparan 

los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscrlpto, 

El pro<:>eso de seloocioo indica que. los concursantes 

propuestos para ser designados en el cargo mencionado $00: Doctor G-o~lo

D~niel CARDOZO CAS11LLO, titular d~l documento de identidad N. º 

2.614.050..1-., Dodon Lucia SILVA SAt~VAL, titular del documento de 

identidad N.6 4.J:57.6J1 .. 9, Doetora l\ilaria Fenu~nda DELPINO DA SILVA, 

tltulsr del documento de identidad N.n 4.413.174..4, y lh>ctora Natalia Hele'la 

CHARQUERO 1'1ARTINEZ, titular del doc:umento de identidad N.$ 

4.002.805.-0,, los que ocuparon el lugar N.~ 46 tll N.1> 49 del ordoo de prelación 

del concurso mencionado. 

Los Fiscale-s que ocuparon del .LAW del orden de prelacilSt1 (y 

lugar N/~ 23 por Ley N,º 19J22 de 21 de agosto de 2013), fuerou los Doctores 

I\1aria Casarino, Nicole Lebel~ Carla Larrosa. Silvia 'rrinidad, Carla Murchio, 

Silvana Arredondo, Silvana Clªvijo1 Druila Martme~ Diego Aguirrezahala, 

F emanda De1gado1 Hugo Pereira y Haifa Safün (lugm- N, Q 23 del orden de 

prelación), }()S que fueron propueistos por Oficio N.t' 476/2017, de fec-ha 1º de 

setiembre del año et1 C·Ul'SO y remitido a e~a. Sec:retari~ de Estado en su 

"nn1·tnnidrut Por Resolución del Poder Ejecutivo N.{) ECl7S5 de techa 30 de 
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FiscaHa 
SfttfRii., nr ! Ah\.,>\f'Üh 

de renuncia al cargo de doctora Dallla Martinez (N. º 8) y Resolución del 

Podoc Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018, por la que se deja 

sin efecto la designación del doctor Diego Aguirrezabala {N.º 9) para ocupar u.n 

cargo v~ante de Fiscal Letrado Adscripto, 

Loo Fiscales que ocuparon del 12. 1d 19 del orden de prefación del 

concurso fueron los Doct<)tt.~ Alejandr~ Domingue~ Irena Penza~ Hen:nes 

Atittmez') Jooquin Suarez:, Luc.ila Aldacor, Laura .fvlenendez y Cmína Fernández, 

los que fueron p.ropuestos por Oficio N.º 640/20171 de fecha 20 de octubre del 

año en curso, y remitido a esa Sec.retmfa de Estado en su oportunidad. Por 

Resolución del Pod~ Ejooutivo N.º ECf827 de 30 de enero de 2018 fueron 

designad~ para ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Res.ohwi6n N/" 671/2018 de 20 .de ootubre de 2018 dé aceptaci6n de renuncia al 

cargo de la doctora Julia Coitifto (N.é 14) 

Los fiscales que ocuparon del ~,Z2 del orden de prelación del 

ooncuno fueron los Doctores Sebastiá11 Laerui Ferrer~ Leonardo l\1aria Dugroo 

Bauer~ Carolina Vanesa Perein Riv~m~ Al~jandra Sasson Vrudez, Bárbara 

Zapater Entiti, Flavi.a Joru:ma Cedrez Diaz, Cristiru1 Bueno Scaglio11i y Osear 

Emilio García Pressa (éste último~ cupo por Ley N.í} 19.122 de 21 de agosto de 

2013)~ loo que fueron propuestos por Oficio N.~ 844/2017 de fecha 13 

diciembre de '2017~ y remitido a esa Sec,remrla de Estado en su oportunidad. P{lt 

R~oluclón del Poder ~jecutivo EC/838 de 27 de febrero de 2018 fueron 

designados para ocupar los referidos cargos. Se adjnuta a la pres.ente1 

Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N. 0 028/018 de 9 de abril de 2018, por la 

que s~ deja sin etecto, la designación del doctor Sebastián Laens (N.º 20) pE.tta 

ocupar 1m cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolud6:r1 N,º 053/2018 
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de 7 de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la d.octora 

Femanda Coll (N.º 26). 

Los Fiscales que ocuparon del 3Jlat~l2 del orden de prelación del 

concurso fueron las Doctoras María Virginia Sigona D'Onofrio, Lorena Soloviy 

Urquhart y Paola Valeria Oonzalez Sáncht~ las que fueron propuestos por 

Oficio N.0 26-0/2018 de fecha 5 de mayo de .2018, y remitido a esa Secretarla de 

Estado en iru oportunidad, expediente que se encuentra er1 trárnite. 

La Fiscal que ocupó el níunero ll del orden de prelación del 

concurso fue la Doctora V1viana Natalia PMada ?v1olinarl~ propuesta por Oficio 

N.º 322/2018 de fecha 31 de mayo de 2018~ y re:nitido a esa Secretarla de 

Estado, el cual se encuentra en trámite. 

La Fiscal que ocupó el mnnero l6 de.l orden de prelación del 

1,xmcurso fue la Doctora Maria Ferrumda Tabarez Caputi, no aceptando ser 

propuesta al cargo de Fis.cal Letrada Adscripta. Por Resoludón N,º 383/2018 de 

23 de julio de 2018~ el suscrito aceptó su renuncia al cargo mencionado~ el que 

fue comunicado a esa Secretarla en su oportunidad, 

Las Fiscales que ocuparon los lug.ares ~ del orden de 

prefación del co:ncm:so fueron las Dt)Ctoras Y smUa Cabrera Muño'.l., Claudia 

Amoedo Echenique y Giool Uubems Pereira, propuestas por Oficio N, 0 

46012018 de fecha 31 de julio de 2018, y remitido a esa Secretarla d~ Estado, el 

cual se encuentra en trámite. 

Las Fiscales que ooupamn los lugares 38 !l 43 del orden d~ 

prefación del concurso fuero11 las Doctoras Victoria (.'ristiani S::rollosy1 Katia 
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Kuhlmamif propuestas por Ofic.fo N,º 772/2018 de fecha 29 de octubre de 2018, 

y remitido a esa Secretaría de Estado, el ~ual se encuentra en trámite. 

Las Fis,ale,s que ocuparon los lugares 41 y 45 del orden de 

prelación del concurso fue:n.m las Doctoras Victoria Acevedo .Amara! y .Ana 

Laura Barrios Bernrudez, pmpuestas por Oficio N.0 1024/2018 de focha 17 de 

diciembre de 201 St y remitido a esa Secretmia de futad<.l, el cwtl se encuentra. en 

trámite. 

Se, acompaña a la presente propuema: a) copia autentica.da de los 

Cwricttlum Vitae de los prtlfesiorutles propuestos, b) Resolución N.'' 976/2016 

de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a concurso de oposición y 

mérito a efectos de elaborar W1 orden de prelación para la provisión de cargos 

vacantes de Fiscales Letrados AdS(;."fiptos, e) Resolución N.r> 426/2011 de techa 3 

de agosto de 2017 ~ por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y 

d) copia autenticada de los documentos de identidad de los profu~donales 

propuestos, e) Resoluciones del Pod~r Ejecutivo ECl 785 de 30 de octubre de 

2017~ Asunto N.º 005/018 de 30 de enen) de 2018, BCI 838 de 27 de febrero de 

2018 por las cuales füeron designados tos concursantes en los cargos reforidt">S, 

f) Resoluciones del Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018 

y Asunto N.<> 028/018 de 9 de abril de 2018 por la que se deja sin efecto la 

designación de los doctores Diego Aguirrezabafa y Sebastián Laeru para ocupar 

cargos vacantes de Fiscal Letrado A~~ripto, ¡) Resoluciones N. º 440l2017 de 8 

de agosto de 2017, N.0 652/2017 de 17 de octubre de 2017, N,{!I 611/2017 de 20 

de octubre de 2017} N. ~ 053/2018 de 7 de febrero de 2018 y N.{!I 383/2018 de 23 

de julio de 2018~ por las cuales se aceptatt)n fas renuncias solicitadas pt)r las 

Doctoras Mrinez, Coitiño. Coll y Tabá:rez para ocupw- los cargos V'ii.cantt::s de 
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322/2018 por el cual se propusieron las designaciones de las Doctoras Sigona, 

Soloviy, oonml~ Pos~ Cabrera, Amoodo y Lh.tberas para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos1 i) Oficios N4Q 164/2018, 199/2018, 

4:23/2018, y 492/2018 ¡:ror el cual se propusieron las designaciones de lru3 

Doctoras Irigoyen1 Vidru y Traven para ocupar lo$ cargos vacantes de Fiscales 

Letrados OeprutamentaJes, j) Oficio N,0 492/2018 por el cual se propuso la 

designación de la Dootora Valentina Sánchez para ocupar el cmgo vacante de 

Fiscal Letrado Supente1 ante vuestra Seeretmia de Estado )' k) Oficios del Poder 

Ejecutivo de ~ha 25 de febrero de 2019 ~ Asuntos Nº 02212019 y 026/2019 por 

la cwtl se de-signaron a las Doctoras Victoria Cristhmi Szollosy, Katia Carolina 

A viles V alerioi Ericka Stephania Gonzalez Salguero, Carla Gabriela Marquez 

Pine1a, Maria Verónica Payaslian Palfoirt) y Frene-is Dominguez Kuhlmann, 

Victoria Acevedo Anumtl y Ana Laura Barrios Bermudez para (}CUpar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adsc-ripto. 

Sin otro partfoular, y a la espera de que la se:ftora Ministra considere 

la propuesta de designación y dé a la misma el trámite legal y constitucional que 

hubiere de corresponder; hago propici.a la ocasión pm saludarle con m.i máo; 

distinguida consideración, 

l 
\. l 
\ __ / 
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 fc1 1 s s

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 1 

1 

2017-11--0001-3425 ,¡Montevideo, '3 O OCT ¿ 
~: la propuesta realizada por el Señor Fiscal d~· Corte y Procurador Gener 

de la Nación, Doctor Jorge Diaz, mediante Oficio 47612017 e 111 d. e setiembre de 2017 

RESULIANDO: 1) que por el Oficio mencionado se i forma sobre la existencia e 

12 (doce) cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos' Escalafón "N".--· -

ll) que por la Resolución de F General de la Nacic 

97612016 de 29 de diciembre de 2016, se convocó a con rso de Oposición y Méritc 

con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la p visión de cargos de Fiscalt 

, Letrados Adscliptos que se encontraren vacantes a la fectf de la presente Resolucló 

o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación ...... +-' ----·----

111) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada p1 

la Resolución de Fl~calla General de la Nación 42612017 ~ 4 de agosto de 2017, s 
peljuicio de las resoluciones números 44012017 de a de a~osto de 2017 y 504/2017 e 
111 de setiembre de 2017, las cuales indican que concursanf se encuentran ampara.de 

por la Ley Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013. , -

' IV) que por Mensaje 17/017 de ~: de setiembre de 2017, , 

Poder Ejecutivo propició ante la Cámara de Senadores la . ncesión de la venia de doc 
(12) concursantes que ocuparon respectivamente los lugare 1° (primero) al 11') (dépirn 

primero) y 23 (vigésimo tercero} del orden de prelación del Concurso mencionado, pa1 

ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscrlpt ; , Escalafón •w, este últlm 

al amparo de la Ley N11 19.122 de 21. de agosto de 2013.-.i;----..,.------

V) que con fecha 17 de octubre d~ 2017 y de conformldad 1 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cá1ara de Senadora¡; concedi 

!a venia solicitada. 1 
,¡ . 

VI) que por Resolución 65212017 de¡ 17 de octubre de 2017, s 

Informa que por nota de fecha 6 de octubre del presente a~o, la Doctora Dalila Noen 

Martlnez Alvarez presentó renuncia, la cual fue aajptada por la Resolu-0!6 

mencionada.----------------1r--------· 
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COfYSIDERANDO: que se han cumplido con todas las Instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación . de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a las personas propuestas .. ---

bTENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

articulo 168 de la Constitución de la República y por el llteral 1 del articulo 5º de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015.----

gL PRESIDENTE DE LA RgPÚBllCA 

RE§ U E L\15: 
1ro.- Designase a tos concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscrípto (Escalafón "N") de la #flscalfa General de 

la Nación": 

Nombre 
Cédula de 

Identidad 

Maria Noel CASARINO CASTRO 4.017.558-a 

3.479.430-6 l. 

5.118.754-4 

Siivia Mabel TRINIDAD ECHAGUE 3.810.981-2 1 

Carla Antonella MURCHIO CENDALI 4.594.575-6 1 

Silvana ARREOONDO RODEIRO 1.879.731-2 

Silvana Graclela CLAVIJO PERDOMO '3.910.109-3 

Diego César AGUIRREZABALA ACEVEOO 3.195.174-5 

Femanda DELGADO GO LEZ 3.499.596-2 

Hugo Daniel PEREIRA .BACETTI 3.694.095-3 

Halfa Mustafá SALIM MOLINA 5.089.108-5 
~<:)· 
~~ // 
y~ ',, ' ,.. 

2do.- Comunfquese a la Contadurla General de la Nación y a la Dirección de Asuntos"'·--·" 

Constitucionales, Legales y Reglstrales.-------

3ro - Pase a la Fiscalla General de la Nación a efectos de tomar conocimiento Y notificar 

a los lnteresados.----- ---------~-------

4to.- cumplido, archivase.----

~ 
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Asunto 00 5 I O 18_ 

MINISTERIO DE E.DUCAClÓN Y CULTURA.· ; 

2017-11-0001-4211 Montevideo, 3 O ENE 2.018 1 

Y'.!§IQ: la. propuesta r~lzada por e! señor Fiscal de Corte y Procurador 

de la Nación mediante Oficio NJl 640/2017 de 20 de octubre de 2017.--

neral 

B~ULTANOO! 1) que por el Oficio mencionado se manifiesta la exl$tancl de 7 

(siete) cargos vacantes de Fiscales Letrados Adsotiptos, Escalafón "N~.---+--

11) que por la Resoluc:lón de Fiscalia General de la Na 'n N2 

976/16 de 29 de dioiembr'é de 2016, se convocó a cone.uroo de Oposición y M · con 
el objetivo de elaborar un orden de prélación para la provislón de cargos de F ca,les 

Letrados Adseriptos que se encontraren vacantes a la fecha de. la presenta Reso 

o que vacaren durante la vigencia del listado de prelaclón que se cooforme.--+--

111) que la actuación del Tribunal de Concurso fue .,,.,.,,.... .. ,, .. 

Resoluolón de Fiscalía General de. la Nación Nª 426/2017 de 4 de agosto de 20 7. ~fn 

perjuicio de las Res9Juclones W 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y~ nuouL\.11 

fecha 12 de setiembre de 2017, las cuales Indican qué concursantes se encu 

amparados por la Ley N"' 19.122 de 21 de agosto de 2013.---

IV) que por el Mensaje d&I Poder Ejecutivo de a de diciem re" cfe 

2017, se propició ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia de si ~ {7) 

concursantes que ocuparon respectivamente Jos lugares 1211 (décimo segundo) 

(décimo tercero) y del 15~ (décimo quinto) al 1 g¡ (décimo noveno) del orden de 

del Concurso mencionado, para ocupar los cargos vacantes de.Fiscal Letradp 

"N=. 

V) que con fecha 19 de diciembre de 2017 y de conform 

Mensaje que le fuera. remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámara de Senadores co 

fa venia solioitacfa..~-~-

CONSIDEBANDO: que se han cumplldo con todas las instancias q e la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de Rsoales, por que 

corresponde nombrat a las personas propuestas.--~-/-,,-'---
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6J'liliTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artfculo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del artfculo 511 de la Ley 

Nª 19.334 de 14 de agosto de 2015.---··--~--~---------·-··---------

EL P.BES!DENTE DE LA REpOBLICA 

BESUELYE: 
1 ro.· D9Sfgnase a los concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto (Escalafón ~ de la sFlscalla General de 

la Nación": 

NOMBRE Céd. lcmrtldad 

Domlnguez Manltto, Maria Alejandra 3.651,87 4-8 

Panza Lamboglia, trena Paola 4.422.623-8 

Antúnez Souza. Hermas Washington 4.418.993·9 

Suárez eozzolo, Joaqufn 9.957.028-6 

Aldacor Machado, Luclla 4.009. 796-8 

Menéndez Maresca, Laura Sara 2.632.047-4 

F'ernández Barrios, Carlna Maribel 3.814.189-0 

2do.- Comuníquese a la Contadurfa General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.·---·-···· 

sro.- Pase a la Flscalla General de la Nación a efectos de tomar conoclm!ento y notificar 

a los !nteresados.-·-·---------------.. --·----·······----·------
4to.- Cumplido, arehlvese.-~---·--·-·----------··--------·---·--···--··-

Dr. TABAriÉ VAlo::c· . 
Fres!tlem¡¡¡ de ía Repu,,; ; ,¡ 

P$rl0do 2016 - 2020 
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~111>~1WL'rol<A 
ttm.,.,'1;.ttc.\~"l\Lm.t.t'l\~i\..'.\'r 

A~nto O í 8 / o f g 

MINISTEAlO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

2018-11-0001~0137 Montevideo, 2 7 fEB 2018 
Y!§IQ: la propuesta realizada por el sel'\or Fisoal c;;le Corte y Procurador General 

de la Nación mediante Oficio Nª 84412017 de 13 de dlcíembre de 2017,----

RE§ULIANQQ: 1) que por el Oficio mencionado se manltiesta la existencia de 9 

(nueve) cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptoa, Escalafón "N". 
11) que por la Resolución de FIS-Oalfa General de la Nación NQ 

976116 de 29 de diciembre de 2016, se convocó a concurgo de Oposición y Méritos oon 

el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provlsclón de C$1QOS de Fiscales 
Letrados Adscriptos que se encontraren vacantes a la fecha de la referida R•luclón, o 

que vacaren durante la vigencia del 11$tado de prelaoíón que se conforme.-----

}11) que la actua.o!ón del Tribunal de Concurso fue aprobada por la 

Resolución de F«:roalfa General de la Nación N11 42612017 de 4 de agosto de 2017, sin 
perjuício de las R&soloolones N~ 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y Nt 504/2017 de 

fecha 1" de setiembre de 2017, las cuales !ndioan qué. conool'$80tes se encuentran 

amparados por Ja Ley N9 19.122 de 2.1 de agosto de 2013.-----~~---

IV) que por el M&nsaje del Poder E.leootivo de 28 de dlelEtmbre de 

2017, se proploi() ante ~ Comisión Permanente del Poder Legislativo la ()()l"IOOSión de la 

venía de nueve {9) concursantes que ocuparon respeetlvaJl'lente los ltigareS 2()9 

(vigésimo} al 22~ (vigésimo segundo) y del 24t (vtgéslmo cuarto) al 29ll (vigésimo 

noveno) del orden de prelación del Concurso mencfonado, para ooupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letradó Adscripto Escalafón "N".----·------

V) qua eon féeha 25 de enero. de 201 S y de confO!lTlidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecuttvo, la Comistón Permanente.del Poder 

Leglslattvo ooncedi6 la venia solicitada------------~--
, VI) que con fecha 7 de febrero d& 2018 la DOClOra Oanl~ 

Femanda .Con De León qUien ocupó el lugar níimero 26ª {vigésimo sexto) de la lista df 

prelación, soliCltó la renuncia al cargo de Fiscal Letrada AdS<ltipta, sJendo aceptada ll 

misma por la Resofuoión de Fiscalía General de la Nación Nª 5312018 de 7 de febrero d 

2018. 
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CQf!l§IPEBAfllOO: que se han cumplido oon todas las Instancias que la 

Constltuol6n y la Ley establecen pata el proceso de designación de Fiscales, por lo que 

COf'f$SJ)Onde nombrar a las personas propuestas.---~--------~-------~-------· 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

articulo 168 de la Constttuclón de !a República y por el literal l del articulo 5¡ de la Ley 

Ne 19.334 de 14 de agosto de 2015.---~-~· ------------------------·------

§\. !BUIDiNTE DE LA REPOBUCA 

BISUf;f.VE: 
1 ro.· Designanse a los concursantes que se detallan a. continuación, para ocupar los 

cargo¡ vacantes de Flsoal Le1ra:do Adscripto (Escalafón "N") de la "Flscalla General de 

la Nación": 

NOMBRE Oéd. ldemtdad 

Laens Ferrar, Sebastián 4.017,167-7 

Ougros Bauer, Leonardo María 4.067.126-9 

Perelra Rivero, Carolina Vanessa 3.526.087-9 

Sasson Val(1ez, Alejandra 1.831:15()..0 

Zapater Ervltí, Bárbara 1.928.686-1 

Cedret Dlaz1 Flavia Yoanna 4.047.853-6 

Bueno Scaglioni, Crlstlan 4.553.330-9 

Garc!a Pressa, Osear Emfllo 4.364.032-2 

2do.- Comuntquese a !a. Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constituolonales, Legales y Reglstrales del Ministerio de Educación y Cultura.----··--·-

3ro.- Pase a la Flscalla General de la Nación a efectos de tornar conocimiento y notificar 

a los Interesados.--. --·-·---·--·-·----~·-·-----·------------··· 12:...-~---------
4to. - Cumplido, archlvese.---·---~--~--·-···---·-·-r--· . . i 

ío"< 
t:::-SC,i 
\.~ \ 

~f>· 
'~ .. 

N3.t;Rt \ ,.,;;.'.{iU:Y' 
~- ri·~11l3 de¡~ Rep"~:_:,,~ja 

Per1oao 2015 - iv.a; 
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! '·!~() o 3 4 I O' Hf 
MINISTERIO DE EOUCAClON Y CULTURA.· 
2017-11-0001-4090 

,., 
\ 

MiNJS'IllUODE EDl:CAC!O); Y CULTURA 
fi.U•t·lq.U.,',\Ullü.SL\l.UH~ tH 1,1 \~ 

Montevideo, 1 6 ABR 2018 
VISTO: la designación para el cargo de Fiscal Adscripto dispuesta en la 

Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017.--------------------------------------· 

RESULTANDO: 1) que por el referído acto administrativo, dadas las resultancias 

del Concurso de Oposición y Méritos convocado mediante la Resolución de Fiscalia 

General de la Nación W 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, se designó a los 

concursantes que ocuparon los lugares 1 ~ (primero) al 11" (décimo primero) y 23g 

(vigésimo tercero) del orden de prelación del concurso mencíonado.--------------------------

11) que el concursante que ocupó el puesto NQ 9° (noveno) 

Doctor Diego César Agulrrezabala Acevedo con fecha 8 de noviembre de 2017, 

manifestó la no aceptación del destino funcional dispuesto por la Fiscalía General de la 

Nación, no presentándose al acto de toma de posesión del cargo para el cual fue 

designado ni a prestar juramento conforme lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Nª 

19.483 de 5 de enero de 2017.··········-------------------------------------------------------------------
111) que por el Ofício N'1 156/2018 de 21 de marzo de 2018 el 

Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación Informa que el Doctor Diego César 

Aguirrezabala Acevedo no asumió el cargo para el cual fue designado, no siendo 

cubierto el mismo, debiéndose en tal sentido retirar la propuesta realizada mediante el 

Oficio Nª 476/2017 de 1 Q de setiembre de 2017. ------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que corresponde dejar sin efecto la designación del Doctor 

Diego César Aguirrezabala Acevedo, dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo de 

30 de octubre de 2017..---------------------------------------------------------------------------------------

ATENTQ: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal 1 del 

articulo 52 de la Ley Nª 19.334 de 14 de agosto de 2015.---------------.-------.-----------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1ro.- Déjase sin efecto la designación del Doctor Diego César Aguírrezabala Acevedo. 

dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017, para ocupar 

el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, {Escalafón "N'~ de la Fiscal!a General de 

1 a Nación.------------------------------------------------------------------------------------ --------------------
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Aiinm o 2 8 / o 18' --lll&~~Mn'!M. 
W'\'t4l.Jt"..lí~<U f:a l ltt~-'N1'r 

MtNISTIFUO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

2018-11-0001· 0548 Montevideo, O 9 AQR 2018 
Vlª'TO: la Resc»uoión del Poder Ejeoutlvo de 27 de febrero de 2018.··----------

B&§!&IANOO 1) que por la misma se designó entre otros, al Doctor Sebutlán 

Laens Ferrer, para ocupar el cargo de Fiscal Letrado Adsetipto, Escalafón N, de la 

Fl$oalla Gtmeral «ie la Naclón.~-----~-··-·-·------- .... - ~--·-·--~ 

11) que con fecha 1 ~ de marzo de 2018 el OOQtor Sebastián 

Laens.Ftrrer ~<>·renuncia al catgo para el cual fue designado por la Resolución 

mencionada en el VISTO.-·-··-----·-··---------····--·· 
- 111) que por el Oflolo N~ 1191018 de a de mano de 2018 el Fiscal 

de Corte y Procurador General de la Nación, Doctor Jorge Ofaz, Informa que el Doctor 

Sebastián Laens Ferrer no tomó posesión de su cargo, debiéndo$8 en tal sentido retirar 

la propuesta realizada mediante et Offclo Nª 844/2017 de 13 da dlclembre de 2017.~ 

CONSIQERANOO: que la renuncia es un acto lnequfvocamente lndloatlvo de que 

el Doctor Sebastién Laens Ferrar no acepta el cargo para el que fue de&lgnado, por lo 

qu& COff$$pOnde dejar sin efecto la deslgnaoión d!Spuesta. por la ResoluoiOn del Poder 

Ejecutivo de !J.7 de f*8ro de 2018.---
. AlitfiO: a lo precedentemente expueeto y a lo dispuesto por el literal 1 del 

artfcu!o SI de la Ley Nª 19.334 de '14 de agosto de 2016 y por el numeral 13 del artfculo 

168 de la Con&tituci6n de la RGpóblloa. -·-·-· 

EL PBEllDIH!i DE LA BRíJIUcA 

BEIUiLYJ: 
1 ro.# Oéjase sin efecto la de$lgnaclón del Doctor S&bastfán Lona Ferrer, para ocupar el 

cargo de Fiscal Letrado Adscrlpto, (Escalaf6n "N'") de la Flscalia General de la Nación, 

conferido por la Resolución del Poder EJ$aUtivo de 27 de febrero de 2018.·---

2do.# Comunrqueae a la Dirección de Asuntos Constltuclonales, LegaJH y Registra&es 

del Ministerio de Eduoac!ón y CUitura y a la Contaduria General de la Naol6n del 
'\ 

Mtnl8terlo de éoonomla y Finanzas.~.... .. ..... ' _ 
~ -\\ ~I • 

~; ¡ '{>~\\\')\ 
0s. . ~<>"~ 

\ ?F'~'I# 
~·($} 

69



3ro.- Pase a la Flscalfa Geooral ®la~. ----
··¡ r~ ... CumpJldo, arotilv&e$. --·-----·--·· ........... • 
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Resolución Nº 65212017. 

J , 17 de octubre de 2017. 

. 

:::::::~~::·.::::::~~~ ru 
Ministerio de Educaci6n y Cultura, las propuestas de designaciones para oclu~ftr los cargos vacantes de 
Fiscales Letrados Adscriptos. · 

2) Que, en la misma se propuso a la Dra. Dalila Marti ocupar uno de esos cargos. 

3) Que la solicitante en su nota, informa que por motivr1 ~ril rsonales se ve impedida de 
asumir dicho cargo, por lo que presenta su renuncia. 

' 4) Que, el destino que ocuparía la Dm Martinez, es en l~ ~scalía Departamental de Fray 
Bentos. 

CONSJDERANDO;l) Que, la política de gestión que adoptó la Fiscalía de la Nación, refiere a que, 
asignado el destino, el postulante deberá aceptar el mismo, quedando fuei¡a. · .. 'f.· 1 orden de prelación una vez 
que el destino fue fijado y rechazado por el profesional. 

2) Que, teniendo en cuenta lo expresado, correspon~ ~eptar la renuncia presentada. 

ATENTO; a lo expuesto y lo dispuesto en los artículo 5, literal G de la .. i//N." 19.334 de fecha 14 de agost 
de 2015; 1 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GE~ DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

l.· ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra Dalila Noemi Mart Jvarez, para ocupar el cargo de 
Fiscal Letrado Ad&cripto. 

. 

:2.- COMUNICAR al Mini&terio de Educación y Cultura (Asuntos Co legales y Registrales) 
efectos de que la misma no se incluya en la Resolución de designación!
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3,. NOTIFICAR la presente a la Dra. Martinez. 

4 •• PASAR a Oestión Documental a los efectos dispuestos. Cumplido atchJvese. 

Montevideo, 
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Fecha: 
T_ipo:. 
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Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

AplaDocumentum 

Secretaría Dir. GraL 
20/10/2017 15:59:08 
Resolución de Dír. Gral. 

Resolución Nº 67112017. 

EXPEDIENTE!'<"' 
2017-33-1-01497 

~~' 
YlS'Illi La nota presentada por la Dra. Julia Yanet Coitiño Rosa, del día de fccha.'Y;p '\ 

""''· RESIJLJ:ANUU:. 1) Que la Dra. Coitiño se presentó al Concurso de Oposición y Mérito, convocado por 
Resolución N.º 976/2016 de fecha 29 de diciembre de 20!6. 

2) Que la misma ocupo el lugar 14 del orden de prelación. 

3) Que con focha 18 de octubre la Institución, le comunicó a la Dra. Coitiño, que se 
elevaría, al Ministerio de Educación y Cultura su propuesta de designación para el cargo de Fiscal Letrado 
Adscripto y que su destino sería Ja Fiscalía Departamental de Artigas. 

4) Que la solicitante en el día de fecha presentó su renuncia a ser propuesta al cargo 
señalado, manifestando que su aspiración, es seguir desempefíándose, en esta Institución, en la' ciudad de 
Montevídeo, con el cargo de Ahogada, Asesor 1, Escalafón PC, Grado V, en 

CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta lo expresado, corresponde aceptar la renuncia presentada al 
cargo de Fiscal Letrado Adscrípto 

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto en los artículo 5, literal G de la Ley N.,, 19.334 de fecha 14 de agosto 
de 2015; 

m, DIRECTOR GENERAL DE LA .FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVfü 

1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra Julia Yanet Coitiño Rosa, para ocupar el cargo de Fiscal 
Letrado Adscripto. 

2 •• NOTIFICAR la presente a la Dra. Coitíño. 

3 •• PASAR a Gestión Documental a los efectos dispuestos. Cumplido arehívese. 

Mont.evídeo, 

. . ...... b:C:.!ll!ll)te:. 
Alba Silvera 

Pase a Firma 
···-···· . ····--

Jorge D.iaz Aln1eida 

75



ApiaDocumenturn 

20/10/2017 16:01;02 Fecha; 
Tipo; AG - Constancia Pase a Firma 

AG • Constancia de Firma. 

Firmantes 
Jorge Díaz Ahtl()l~a . ~_Q/10120171_6:0!:01 

EXPEDIENTENº 
2017-33-1-01497 

j\ vala e.l docurne11to 
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Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

Secretaría Dir. Gral. 
07/02/2018 16:21 :26 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución N.º 053/2018 

VISTO: El Oficio N.º 844/2017 de 13 de diciembre de 2017. 

EXPEDIENTENº 
2018-33-1-00174 

RESULTANDO: 1) Que por el mismo el suscrito propuso al Ministerio de Educación y Cultura la 
designación de nueve postulantes que se presentaron al Concurso de Oposición y Mérito para ocupar los 
cargos vacantes de Fiscal Adscripto (Escalafón N). 

2) Que, en Sesión de fecha 25 de enero de 2018, la Comisión Permanente concedió al 
Poder Ejecutivo las venias para ocupar los cargos de Fiscales Letrados Adscriptos (Escalafón N) solicitadas, 
entre ellas, la de la peticionante. 

3) Que por nota de fecha 07 de febrero de 2018 la referida profesional presentó ante esta 
Institución su renuncia al cargo de Fiscal Letrado Adscripto, cuya designación fuera propuesta, señalando 
que actualmente se encuentra cumpliendo funciones en la Unidad de Depuración, Priorización y Asignación 
(DPA) del Inciso, en ejercicio de su cargo de Abogado Asesor l. Escalafón PC, Grado V, el que aspira 
mantener; y que el destino propuesto no resulta viable por asuntos de carácter personal. 

CONSIDERANDO: Que no se encuentran objeciones a efectos de proceder a la aceptación de la renuncia 
presentada. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º)ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. Daniela Fernanda COLL DE LEÓN, titular de la cédula de 
identidad 4.374.749-1, al cargo de Fiscal Adscripto en la Fiscalía General de la Nación, cuya venia fuere 
concedida. 

2º) NOTIFICAR a la interesada. 

3º) COMUNICAR, con carácter urgente, al Ministerio de Educación y Cultura a los efectos que pudiera 
corresponder. 

4º) PASAR al Departamento de Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicación 
dispuesta. Cumplido, archívese. 

JDA/ap 

Montevideo, 
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ApiaDocumentum 

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral. 
23/07/2018 11:58:22 
Resolución de Dir. Gral. 

Fecha: 
Tipo: 

Resolución Nº 383/2018. 

EXPEDIENTEN° 
2018-33-1-00917 

VISTO:La nota presentada por la Dra. María Fernanda Tabárez de fecha 19 de julio del año 
en curso. 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución N.º 976/16 de fecha 29 de diciembre de 2016 la 
Institución convocó a concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 
prelación para la provisión de cargos de Fiscales Letrados Adscriptos (Escalafón "N") que se 
encuentren vacantes o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se 
conforme. 

2) Que la Dra. Tabárez se presentó y aprobó el referido concurso, quedando en 
el lugar número 36 de la lista del orden de prelación. 

3) Que la profesional mencionada presentó su renuncia a ser propuesta ante el 
Ministerio de Educación y Cultura al cargo señalado, alegando motivos de índole personal. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de 
agosto de 2015 y Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º)ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. María Fernanda Tabárez para ser propuesta 
ante el Ministerio de Educación y Cultura para ocupar un cargo de Fiscal Letrado Adscripto 
en la Fiscalía General de la Nación. 

2º) NOTIFICAR la presente resolución a la interesada. 

3º) COMUNICAR al Ministerio de Educación y Cultura (Asuntos Constitucionales Legales y 
Registrales) a los efectos que pudiera c01Tesponder. 

4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a la notificación y comunicaciones 
dispuestas. 

5º) CUMPLIDO vuelva a Fiscalía Adjunta de Corte. 
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MINISTERIO DE EDUCAC~ Y CULTURA.-

"-,,,, 

~tlll~~'t"l.~\'l!!A 
~~""1-lit'tt"''""'t 

2019-11-0001·0200 Montevideo, 2 5 FEB 2019 
VISTO: la propue~ rootimd~ por el sefior Fmca! de Corte y Proooradar Geoora 

de la Nación medlant& Ofieio Nº 102412018de17 de cUd$mbm de 2018, para da$1gnai 

en e! cargo de Fiscal Letrado Adseripto, E!iicalmón "Nr1, a las, Doctoras Vletoria Acevedc 

AmaraJ y Ana Laura Barrios Bermüdez.~~--- ' ~-~---

RES!JL TANPQ: O qoo por el Oficio r~rido .ae· informa sabre ta exbtencla de 2 

(dos) cargos va~ntes d-e Fiscal letrt.\do Adscripto, Esea~ón "'N".---·--.....--
11) que por la Resolución de ta Fl$081ia Gaooraj de la Nación 

Nº 976'2016 de 29 de diciembre de 2016, se ronvooó a Concurso de Opo$.íclón y 

Méritos a efectos da elaborar un orden de pre1Elciórl para ta provisión de óargos da 

Fiscal Letrado Adsaipto que se enccmtraren vacantes, o que vacaren du~nte la 

vigenda del listado de pre!aclón qua " oonfbrrnei.w---~~ ----

111) que bi actuación del Tribunal de Conoul"$ó fue aprobada por 

la Resolución de la Fl~Ha General de la Noofón N° 426120'17 de 4 da agosto de 20·11.-

fV) que por al Mensaje ool Podar Ejecutivo de 21 de enem de 

2019 .. ~ propició ante la Comisión Perm~men~ la 00í100Sioo de lall wn~ de iu 

ooncursantes que ocuparon ~ lugtA.r 449 (aJad~imo cuarto) y 45.¡) (cu¡.dmgéslmo 

quinto) del orden de prelación del Concurso mencionado; ptiira ~r los cargo~ 

vacantes de Fiscal Letrado Ads.cripto, Escatafón ~N"'. · ---· 

V) que con fecha 29 de enero de 201g: y de ctmformidad sil 

Mensaje que fe fuera remitido por el Poder Ej&cuti\lo, la Comisión Permanente, oonc&díó 

la venia soUcimda pam d~nar en IOI ~rgos de fl$cales letrados Ad1Ctipm&1 

Escal~fón uN"', a tas 0octora11¡1 Vlctorl~ Ate\1$do Amaral y Ana Laura Bsrrk\$ Bmrnooez.-

QON§IDEBANQQ: que en ooriseQllencla, habiéndose cumptido todas le~ 

instam;:;ias que ta Constitución y la ley estabt~n para el pr~ de de$ignación de 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00457 

l\IENTQ: a lo ~ntemente exp~to y a lo dt$l:lt1e~o por al mJm~ral 13 del 

~'90 168 de h~ Constitución de la RepóbOea y por el 1tteral \) del articulo 5° de la ley 

M~ 19,334 de 14 de agosto de 2015. --------~·-"ªe·--···~"-··--~,··-----~"--·--"" 

1 ro.- Oeslgnane a tras ~g V1ctonl Acevedo Ama mi, titular d~ la cédula de 

identidid 4.769,97&.3 y Ana Laura Baniel Berrnúd-, thutar de la cédula de identidad 

4.557.946-8 pam ocupar !CJS ~~ vacarlte$de F1sail letradoAdsaipto, Es,ooiafón "'N", 

de la 11F~tia Gen-' de la Na.dón"' .= ª---~--~--~--~-·-
2do,- Comurdqu~ ~ la Contadwil ~- de la N¡¡clón d94 M'nlsterio de Eoonomfa y 
Fin~ y 9 líl t:Mrecdón de M~ Comttttuckinal~i legala y Registrala!S del 

Mln~rio de Educact6n y Cuttura. · -------'"--~.......-.~ 
3ro.- P-- a la Filcáfil General ·de m Nad6n a efectos de tomar conocimiento y notfficar 
a 1a1 nteresada&.-·-· · ______ ,.,_,,., ___ .. _, -- ·~-~-~-----,~~-"~--

4to ... CumpUdo, arehfvese,-----------~~-~--~-----~~--~~,~--~m--"--
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026/019 

MINISTERIO !JE EDUCACIÓN Y CUl TURA. .. 

2019-11-D0(1'1-0208 

~wm.ic~ tQl..'t!\'llA 
~~4-,hl!:'lt,'ii!llel,•I 

Montevideo, 2 5 FEB L019 
VISTO: la propuesta realizada por el senor Fiscal de C<Hi:e y Procurador General 

de la Nación mediante Oficio~ 77212018 de 29 da octubre de 2018.-=------w~-~

RESYL Tfii,NQO: l) que por et Oficio ~ferfdo ss informa sobre la existencia de 6 

(seis) cargos vacantes de Fiscal letrMo Adserrpro, E~oola:fón "'NH.---~----~--w--= 

JI) que por Ja Reoofoooo de la Fisoolla General de la Nadón Nº 

97612016 de 29 de diciembre da 2016, se convocó a Concurso de Oposición y Méritos a 

efectos de elaborar un orden de p~ación para la provis4ón de cargo$ de Fiscal Letrado 

Adscrtptc que se encontraren vacant$$1 o que \l'~ren durante la vtgencia del Ustado de 

prelación que se conforme,--~----~-----------------~·-

111) qu~ fa actuación del Tribunal de Concurso fUe aprobada por la 

Resolución de ta Flsoolla Gooerat de la Naci6n NO 42812017 de 4 de agosto de 2017, ~in 

perjuicio de las Rasoluckmes ~ 440/2017 de 8 de 5g0$tO de 2017 y N° 50412017 de 1° 

de setiembre de 2017 r tas cuales establec~m los ooncursantes que se encuentran 

amparados por la ley N'° HU22 de 21 de &g0$to da 2013.---~~ -=--,~ 

lV) que por el Mensaje det Poder Ejecutivo de 17 de diciembre da 

2018, se propició anta la Comisión Permanente 11\1 concesión de la venia de seis (6) 

concursantes qi.Je ooupsiroo tos lug$re$ 38° (trlg~mc ootavo) al 43° (cuadragésimo 

tercero) respectivamente, del orden d~ prefación del Concurso mencionado~ para ocupar 

los cargos vacantes die Fiscal letrado Adscrfpto ;¡N".-----~ · ~~----------

V) que oon fecha 29 de enero de 20·19 y da oonformidad ~l 

Mensaje que le fuera mmitido por al Podar Ejecutivo, I~ Comisión Pennanente concedió 

la venia solicitada para designar en los cargos de Fiseiifes letrados Adscriptos, 

Escalafón "N" a tas Doctoras Victoria Cristlani SZol!osy, Katla Carollfla Avi!as Va.ferio, 

Eooka Staphania Gonlález Salgueí:m1 Carta Gabriefa Marquez P1nf)l$, Maria Ver6nk';a 

Payas!ian Pallelro y Frencls Oomfnguez Kutdmann.-~,-----~~,--:--=---
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CQNSlDERANDQ:. que en conoocuancia, habiéndose cumpUdo todat las 

instancies qua l:a Constituclém de la R~pobUca y ta Ley establee.en para el pro~so de 

d8$fgnaclón de Fi$cah3s! oo.rmsportd~ nombrar a las personas propuestas.--·----~--~~~-=·"

ATENTO: a to pmoodentemente expuesto y a lo dlspuesto por el numera~ 13 del 

articulo 168 de la Constitución de la RepúbfIDS y por el ~Itera! l) del articuto !Jí> de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015,-~-------~~---""""""--·------~------~~-~-

El PB§Sll1iftIE PG LA Bli~Bk,IC6 
Bs1u1tYE: 

1ro." Desfgnanse a'ª' persona1 que se d~llan a continuaclón1 para ocupar los cargos 

vacantes de fiscal Letrado Arlscñpto, Escalafón "l't ,. de la wflscalta General d~ la 

2do.~ Comuniqueee a la Conttidrnía General de la Nación del Ministedti de Econom!a y 

Fim.~nzas y a Ja Dlreeclón de ~untos Constitucionales, legal&s y Registrales del 

Mintst$rio de E~ y Cultura.~-~~---·-~-·-·~-~-~---~"--·,---·--" 

3m.~ Pas-e a la Fis~atfa Generaf de la Nao.Ión a efectos de tomar oonocim1ento y rrotifklar 

a tas intem&das.-.....----~-· ·~· 'n-==-..,--·n·--~~----~·-----·---·--------~ 

4to .. , Cumpikfo, aromv'E~se.-·---·---.. ---~·~--~~-~-~~---···~··,--~----~·----··--·k~-·"·---
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